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fr’Art. ..4T• —  La» publicaciones del BOLETIN OFIClYL se tendrán por auténtica*; y un ejemplar de cada uno de ellos se 

l«tribuir6lgTatuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o administrativas de

la Provincia '(Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

!A R B V A S  G E N E R A L E S

pwrpto N* 11.192 de Abril 16 de 1946. 
ffi&rt. 1 9 .—  Derogar a partir de la fecha el Decreto N* 

M f e e U 3T de Julio de 1944.
SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL!

leTenyía directamente por Correo a cualquier parte de la 
epuDlicá o exterior, previo pago de la suscripción.

Iffirt./ 109. —  Todas las suscripciones darán comienzo 
Variablemente el l 9 del mes siguiente al pago de la sur

; n p c i6 n ;
BCrt.-1 l9. —  Las suscripciones 'deben renovarse dentro 

ielímes de su vencimiento.
B\rt. 1 39. —  Inc. b) Los balances u otras publicaciones 

llajjaúe.la distribución del aviso no sea de composición co 
naa^8e percibirán los derechos por centímetro utilizado 
|por»cplumna.

jftrt. 149 . —  La primera publicación da los avisos debe 
jerlcoíntrolada por los interesados a fin ‘de poder salvar en 
llempo ¡oportuno cualquier error en que se hubiera incurrido, 
¿oateriormente no se admitirán reclamo .̂

Art. 1 79 . —  Los balances de las Municipalidades.de 1* 
y 29 categoría gozarán de una bpnifícaii^n del 30 y 50 %  
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de Enero .8 de 1953.
Art. 19 . —  Déjase sin efecto el Decreta N9 8210, de 

fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art. 29. —  Fíjase, para el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l 9 de Enero 
del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES
NúmeTo del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0 .40  
Número atrasado de más de 1 me« hasta 1 año „ 1 .00  
Número atrasado d© más de 1 año ........................  2 . 00

SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual..................... .......................  $ 7.50.

Trimettsal ............................  „  ,15.00
Semestral.»,*............ ...........______  ft 30 .00
Anual .................................... 6 0 .0Q

E U S L E C A C I O N E S

jPór cada publicación por centímetro, éonsid«rindo*e yelnticinco (25) palabras como un centímetro, te cobrará DOS 
SOS CON CINCUENTA CENTAVOS M /N . ( $ 2 . 5 0 ) .
_|Los balances de las Sociedades Anónimas que le publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
uiente derecho adicional fijo:

$¡?) Si ocupa menos de 1 /4  página.......................................................................... ................... ................................  '$ 14.00
_Í29) De más de 1 /4  y hasta 1 /2  página ........................................................................................ ...........................  „ 24 .00
Jf.39) De más de 1 /2  y hasta 1 página................. ............................................................. '................. ......................... D 40 .00
í 49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente: * .Ir
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En las publicaciones a término que tengan que insertarte por do» (2) o más vece*, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetro» ó 300 palabra*: Hasta Exce Hasta Exce
I 0 díaa dente 20 días dente

$ % $ $
30— 3.---  CID. 40— 3— cm.

Potesión treintañal y deslinde, mensura y  amojonamiento 40— 3.—  cm. 60.— 6— cm
Remetes de inmuebles............................................................. 50— 2.—  cm. 90— 7.__ cm.

40— 3.—  cm. 70— 6— cm.
RcmaSea de muebles y útiles de trabajo.......................... .. 2.—  cm. 50— A, __ cm.

40— 3.—  cea. 70— 6.— cm.
6.—  ero.

Lícitacione» ............................................... ........... .................. ... . 30.— 4.—  cm. yí;— i __ caí.
Cc-’-virptore de Sociedade».............................................. .. f>0— 0.20  la I í>. — 0.35 ]»

palabra pakbsj,
B a l a n c e s  ............................................. ......................... 6 0 .- - 5.—  cm. 100.— 8— cm.
Otro- Avisos............ .. . . : .......................................... .. , - , 3.—  cm. 00.— 6— cm.

Hasta 
30 días 

$
60..—

120.—
! 20.—  
300.—

70,—- 
100.—

4.-
8.-
8.-
7.~
6.-
7.-— cm.

! 2 0 .- “  8 .— “  c s u

140.- 
120.-

10..
e.

cm.

Caja publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M^N. 
($ 4 0 . — ) en los siguientes casos: solicitudes de registro»; ampliaciones, notificaciones, substituciones y xenvinciaa de una rr.ar- 
cn. Además se cobrará una tarifa suplementario de $ .2.00 por cer.tíri" ?.fo y ñor columna.

P A G I N A S

DECRETO LEY:
N? 1 dsl L3|10j55 — Crea la Comisión Provinc ial de lnvestigaciOn.es............ ............................................................................  3818
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s y í í o  a  t o a  svbCiH'iúoís y  x n ¿ ssc-aas ...............
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S E C C I O N  A D M I N I S  T R A  T I  V A
n..................... ........

. LEYES PROMULGADAS

D 5CR ETO -LE Y  N». 1-G.
i&a LTA, Octubre 13 da 19.35.
— V IS TO S; El Decreto-Ley dictado por el 

Suparior Gobierno de la Nación por el que se 
aiea 1.a Comisión Nacional de Investigaciones, 
£.1 ofojeto y con los fines enuaciadjs en. el mis- 
n o  y  que textuatanenité dictn;
■' Vuto, las comprobacioniss eíiactUaüaG hasta la 
’ Hacha; y considerando; Que una. el© las íinali 
” dc.des íist'nciales perseguidas por >al Gobierno 
"Provisional es la de reintegrar la Adminis- 
■‘ tuación Publica a las condiciones de moi’ali- 
,rdíL, honestidad y prestigio qug debiera .carac- 
” ter zar el ejercicio ük~ sus funciones;
” Q jb  para tal .efecto resulta necesario investi- 
" g£i laxhaustivameiníe irregularidades prod,u- 
" c Ü 3S durante la gl'istión del régimen depwes- 
"  to, cometidas por funcionarios o por .partiou-

y otro un, Jteife d® la Gendarmería Nacional. 
La Comisión también contará con un Secretario 
y  .un Asesor Letrado.

Art. 3? .— La Comisión podrá actuar «m con
junto o designar a unu o  más de sus miembros 
para que ejecute procedimientos detv mimados.

Art. 49.— Para el mejor desempeño de sus 
funciones la  Comisión Provincial podía nom
brar o confirmar las comisiones que sean np- 
cssaria; para investigar en. cada rama o  de
pendencia de la administración. —  En. cada ca
so se determinará el número de miembros ca>e 
han de componer tales comisiones, así como 
el parsonal que a su solicitud deberá colabo
rar con  ios aiisP30«, contará co.n la colaboración 
y asesorí'.mipn.t'j d©l reñor Fiscal d® Estado.

Art. S’ .— Tedas las comisiones que se de
signe o  confirme, dependerán, directamente de 
la CorTiisián Provincial dle Investigaciones a  las 
que deberán elevar las concl.usicr.ES a Qus arrí-

A G I N A S

3029

:!3'29

"lanas. vinculadas con  aquéllos, determinando 
” la j resopnsaibilidades emergentes dn las mis- 
” mas, para hacerlas efectivas en la formia que 
" llel",Límente' corresponde;

asimismo, la,s W'istig,aciones que lleven’
” a cabo servirán para destaca,r la conducta cié 

Aí^e'ilos funcionario'.*? o,.ire se. hayan desemps*- 
” Sotío con. probidad y  'eficiencia ¡en ©1 cum- 
”  pliniento de sus obligaciones;

" para practicar esos .procedimientos de- 
"a a u  crearse los organismos pertinentes, dp- 
*' caminando las facultades necesarias para el 
"  cumplimiento de sus fines” ;

—3ue el Art. 11 dpi c itado Decreto dispone 
que ;os señores Interventores de las Provín
o o s  deber» crear Comisioniss Investigadoras Pro' 
vi riciales c uyo objeto y  funcicaia.mien.eio sera 
análbgo a.l dl“. la Comisión Nacional;

—Que dicha Comisión Nacional se encuentra 
oons-.üuída. entra ottfo por representantes de 
las ■jres ramas d¡es las fuerzas arm,adas de la 
Natión, siendo materiafimrnte imposible inte

grar & de esa forma© en. !a  Provincia de Salta, 
per cuánto en ésta solamente existen en acti
vidad. fuerzas del Ejército Argentino;

—? i r  ello,

El Ir.ÉcrventOr Interino de la P rovincia  de Salta 
« n  ejercicio ct*8 Poder Lfeg.'.slatívo 
En Acuerdo Genferal de Ministros 

D E C R E T A :

Con Fuerza; de L ey;
Ari. 1».— Créase la Comisión Provincial de 

JnFflitSgaciones, la qa¡a temdrá por objeto in
vestigar las irregularidades que se hubieren 
producido en todas las ramas de la Administra
ción. Pública. Provincial y Municipal, a partir 
del ¿ -de. J.unio de 1946 hasta el triunfo de la  
Revolución libertadora del 16 de Setiembre de 
IBS, cometidas por funcionarios o personas re
lacionadas' c»n  ac.uélJos.

ArL 2f.__La icitada Comisión dependerá del
MMrtPTio ffe OnWerB!», J’.ist'ciw é Instrucción 
P-tlica y  ©stará íñtrgTada por cinco (5) miean 
tares, uno de los cuales ejercerá la presiden
cia, «tro .será un Jefe del Ejército Argentino,

■bc\ en el menor tiempo posible.
Art. 3? .—• La Comisión Provincial y las co

m isiona que éwta nonibrnr.s, tendrán las m i l  
r ’nplin.r r.tviKuci''n<?s Dará nrnctjc f)v las diligen
cias nwv'.s'U'ias psia  la rernorobación rtn :os he- 
choü que .irnfestiguen feculbá.ndcs.'las enppcal- 
rnents p.nrn:

1) Hft-er conc.i.'Tir, iii<-lii'-n con el «uxrlio ds 
la fuerza públifa y rffcibir de'.laraCion,e,s in
dagatoria.'; a b s  persones sospícbodas o 
r,.r.usad'is, como t.a>vnbién ?, aquellas q.ue de- 
H’ au coivniparecer como testigo;

?,) Disponer y niaiVignor detenciones y|o i,n- 
ir.omunicaci''r,- '; ''•Mi-.do fuei?'’ necesario pa
ra rl antíjor éxii'o d,e la ivestigació.n;

3) A>k"~3.r dc-micilins iparticulnres o estc-bleci- 
m¡entos públicos con. a.’>xilio de 'a  fuerza 
ii’'’b ''ca  f-.i filo",® i'ec^s~rio;

4) T ter^ev o remestrsr tod’'^ l.ns priiefhns te- 
laciona-ía^ con la investigación pudiéndose

incluso examinar y aprovechar con el fin  
propu&sto paipeks privados de los acusados
o Mspechesos;

5) Dictar l.as ¡rrlldidas preca.ucionales ne<-csa-' 
rias nava evitar la diasamarición de les bie
nes ilícitamente ad!qu¡.ridos;

6) Intervenir los libros y contaibilidades de en- 
tiOcdns 'primadas o ni'ublr.ns ciw.ndo tuvie
ren atinencia r.on los .bien'es investigados;

7 ) Disporá'r leocámmies .periciales y todo otro 
iProcedimíento técnico que fuera necesario;

8) Obtener de los bancos, agencias toncarías 
y  otras e.ntid.ade's similares o  sí com o  de la ' 
D irexión  Genera,! Impositiva, dr. Rentos, 
d.e Inmuebli?1*, etc., la ricnnisión d.= los an- 
tei-er'm(>'s batucarlos, o  cuentas corrientes de' 
pósitos, cajas dh cihorro, liqnidac ioriss de 
im.nuestos, ir.scriiocl<'Ti.os d^ drmmio. etc., 
q . 'r s '. 'iv .e  convenia>ite;

9) Evtrnev los conrt,aniolas oue necesiten, de 
’ ns m ’lctros dh Escribano Público, sin otra 
for^a-'idad;

10) Ro.iic.itnr ei a.ux>a,io dr la f>.'.er7,a públra, 
-,f.,o'-n rio l(\t: i'n rnn«:írlor~d°S .-uparlo 
lo n,",'inie ntjresai'io. el m>p deberá rerie w s  
t'.do d,í Inmfidiat'O. cin'nnifTa -sea ln. nuto- 
ridi-’ d a; la que se le -InrbVre requer:do.

Art. T>.—  La Comisión Investigadora realiza
rá sus procedim totos «n  jurisdicción .provin
cial o municipal, y cuando los miames deban 
practicarse en lugares sujetos a jurisd-cción no
cional, deberán estafcledrrse, con las autorida
des nacionales la necesaria coordinación.

Art. 81?.—  (La Comisión adC3?t£.rá en Cada ca- - 
so las fom ias procieeales ques estime más con
venientes, tratando lo pos-ble ele adr.ptarlas 
a las disposiciones ctel C íd ig j 03 FroceJimien- 
tos dn lo Criminal paia la orcvincic.

Art. 9?.— Todas las ccUtordades naoi.noales, 
provinciales, municipales o ai*árqu;c as deberán 
prestar a  la Comisión Investigadora los fun
cionarios autorizados por at» éllns, toda la co
laboración é ¡.«formación, expedientes o docu
mentos que les fueran, requeridos.

Art. 10.— La Comisión Provincial ilo Inves
tigaciones dictará su propio .'eglamento, en el 
que regulará sus funciones ce l.as comisiones 
que designe o reconzca en uso de las faculta
des que se le otorga. — 'Aisiniamo, designará 
el laeroonal .que le fuere n ecsario  y dispondrá 
de los e-Mtnsntos ■matei'ia'.es *o-nv.e,nier.t,ej para 
su desra.pño.

■Art. 11.— Los gastos que demande el cumpli
miento del pii'flante Decreto !ey se Imputarán 
a rentas generales.

Art. 12.— Scmíétase el presente deersto ley. 
a- lo aprobación del iPad'a: E j-loutivo Nacional;
”  er\ ni cportiinidad a las HH. CC. Legislati
vas de la Provincia.

Art. 13.— Comuniqúese, publinuése. ínséree- 
?o en ei Registro Oíicial y a*ch'.vew.

CELEDONIO A. S+.MAMÉ  
Tte. Cnel, (S.K.)

E.DUARDO VEUAR DE
Dar'o F. Arias 

Jorge X Barraníes
ES COPIA 

Tf.F.N'E FERNANDO SOTO 
•Teje de Despacho de Gobierno J. é  I. Pública

DF.CRETO-I.EY N’  2-E.
SALTA, OctubUD 14 dfe 1955

—CONSIDERANDO la, r>iec esidad de la in
tegración del Canse]o de Obras Públicas de la 
Provincia, cneado por Ley N? 968, oon. repre
sentantes d.e cntidadl?s profesionales del ramo, 
cuyas intereses en  juego y  conocimiento de los 
problemas qu;e les afectan, vinculados al Es
tado mismo, puedieai laportccr soluciones equita^ 
ttvas y j.ustas,

El Interventor Interino üe la  Provincia de Salta 
jen ejercicio di<fl Poder legislativo 
En Acuerdo Genteral de Ministros 

DECRETA:
Con Fuerza de Ley:

Are. 1*.— Ampliase el Art- 90» de la Ley 
968, induciéndose en la integración del Con
sejo de Obras 'Públicas d e  la Provinc ia ¿  un 
iiapresentante titular y .un itepresesitanté su
plente de le  Asociación de' Ingenieros .Arqui
tectos y Aigrim,esores de Salta, y, Un represen
tante titular y un iiapresantaDiv suplente dé 
la Cáinai-a de la Construcción de Salta, a  de-
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ie (por el Poder Ejeciitivc a propuesta 
imefocionadas entidades.
2?.— CEU periodo cte fur.c.ones de estos 

íntantes será por el tiempo que fijen las 
avas asociaciones,, y participarán, de ¡as 
ules del Consejo con voz, ipero sin derecho

.3? .— Sométase el presente Defcretc-Ley 
obación del Poder Ejecuti^c Nacional y 

oportunidad a las HH. CO. Legislativas 
Provincia.
45 — Comunitiüe.'- ■ ■■

n e l  R K istr t i.o r ic i.il  y r-^.'-í •

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Eduardo VeíarJe 
Darío F. Aiií'.s 

Jorge J. Barrantes
ls capia
•N13 Pra’ NAKOO ^<*"0
de Despacho de Gobierno, é I Pjbiir.-

AU-

tando su c olaboración en el aspecto contable 
-adm inistrativo de la investigación que se rea/- 
lisa.

¿y — Cosuiinintiese, publiquese, insertese 
c ; r- '. oucHti y  archívese.—

CLLEDGMÜ A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Darío F. Alias
copia

cdio Andrés Arranz 
c Leivpacbo del M, de 13- l1’. y O. l ’ jb'-

n ? ! . c u T r . y o

2aS

1953. ouyo personal, dtómenbos de traibajo y  futir 
clones, pasan a incorporarse al Consejo dle O. 
Públicas de la Provincia.
Art. 21 Comuniqúese, Publique;», Insértese en 
en el Registro Oficial y arch lvse.—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tto. /Cnjell. (S .R .:

Darío F. Arias
Es copla

Pedro Andrés Arranz 
Jefe de Despacho del M. de E. P. y  O. Publica*

JETO N? 153-E.
Jienitle N? 2602—1—1955 
LTA, Octubi'o 14 de 1955 
fisto la nota del señor Iut&irvanAnr de la 
:ción General de Iinmuebles, solicitando se 
tíñ al Ingeniero Guillermo &>á enmo As"- 
Xénicco para las tareas de investigación 
í los ac toa realizados por las anterioras 
:idades de la repartición; y

CONSIDERANDO:
Quis ¡si Ingeniero' Guili-envio So'á prost-ara 
elaboración con carácter ad.—lionorem; 
ello,

ilinistro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio del Mondo Gubernativo 

D E C R E T A :

■t. I9.—Dpgsinase ol Tnp;eiut'c GUILLER- 
SOLA Asesor Técnico de Dir-':c ción Gen.e- 

3e Inmuebles, para las ta'.^as ñe In-sesl ign- 
sobre los actos realizados- per l.as anteric- 

autoridedes de la repartidora, 
t. 2".—Déjase esta.bV'i.nirto que \a función 
[ngien-jero Guillermo Sola, los es con carftc- 
adjhonorem,
•t. 3Q — Comuniqúese pub'icpese iiiMivttt;:- 

el Registro Oficia’ y archívese-..—

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Cnel. (S.R.)

Darío F. Acias
coPia;
edro Andrés Arranz
de Despacho del M. de E. P. y O. Públicas

M C 'R B T O  N? 155-E.
JA L T /i, O ctubre 14 de 1955 
— T1STIO la renunc:a prese'tada,

■ 1 ; ' ivijiuio c; ¡ 1’ ábiica 
En ej--'-icici;i t’ r.I Mando Gubernativo

y  E S  íi 'i1 A :

Art. 1?.—  Con. aateiioridad  el dia 26 de se- 
tiembito del qño en curso, acéptase la renuncia 
l'ileaantoda al cargo de Auxiliar 4? de D irec
ción General de Jniin.ue'iles por la sT-ñora M a
ría Betty San IvLillan de Pedroza-,

i .  ¡. '.i;,'--, ír.'JíV.lT'Hc'. ¡r.-’ --'-'-'-

el Reiií.tro O ficial y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tte. Crfrfl. (S.!R.)

Darío F. Arias
Es ..copia

Pedro Andrés Arranz 
je fe  rte D espacho de] M. ile E. P y o .  Públicas

=R E T O  N* 151-E.
=ILTA, Octu'bre 14 de 1955

7ISTO las necesidades del íbtv;cío,

ítervgBtor Federal de la Prov nda de SaHa 
D E C R E T A :

t. 1».— confírmase la adscripc.ón a la Inter 
ón de la Dirección General >3e la Vivir-n-

I Obras Públicas, deü Oficial Principal de 
duría General de la Provincia, don JO- 
LBERTO SOLER; quien continuará pres-

IMÍCRETO N» 156-E.
SALTA, Oc tUbre 14 dh 1055.
—VTC.-TO la existencia de una comisión que

■ t:ene las funciones de Consejo d,e Plomes de 
Obras públicas, creada a requerimientos formu- 
Inda ofporbunamtinte por .©1 Consejo Federal de 
Coordinación para el rafejor cumplimiento de los 
objetivos del 2<’ Plan. Quinquenal aprobado por
I.ey N^C'onal 1SP 14.104, al que adhirió la Pro
vincia por Ley 1.565; y

—CONSIDERANDO:

•■—Q.UO por Lsy N1? 953, la Provincia t,¡ene .un 
organiario denomLando Consejo de Obr.r.s Públi
cas. cuya fihaíHlp.d 'rs Ir de ajgr.upar en su Ca
so las ne'jarticio-::es tán icas  del Estado, siendo 
:ni primordial 'misión, la de aprobar las planes y 
S'-resupue-tos de obres públicas, antes de someter
los a consideración del Poder Ejecutivo; tomar 
oonocimí-tno- y aconsejar respecto a 1-os siste
mas p i le  realizar 1.PS obras públicas, todo ello 
njustado a nonnias veslamisntarias expresas en 
la c'^ada Ley;

—Que los mencionados organismos han veni
do actuando .en forme aislada el uno del otro, 
cuando en realidad debe coordinarse entre sí, 
no superponiendo funciones regidas por disposi
ciones legales; lo que dió lugar a iquei e) Con
sejo do Obras Públic-A-s actnara -cumpliendo en 
parte s¡u romietido; cuando es a él n.l que com- 
petle, ¡n-r Iieí,' de r-rsa'.-ión y  tecnicidad, enten- 
der icn materia de obras públicas;

—Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
En ejercicio dol Mando Gubernativo 

D E C R E T A :

Art. I1' . — Disuélvese el Conseo de Planes de 
Obras Públ¡c as creado por Decreto N? 7706 de

1HSCKETO N? 157-E.
(SALTA, Octubre 14 die 1955.
—VISTO Y  CONSIDERANDO:
— Que les necesario ¡encuadrar en la  respon

sabilidad penal y iciivil los actos administrati
vos realizados al mángen de la.s disposiciones 
legales qUa resultan dle la in.vieáigaclón q.ue se 
practica en la Caja de Jubilaciones y Pensio
ne;; da la Provincia;

—Que para lo mismo se precisa el concurso 
d e un Asesor Letrado quei dictamine las medi
das legales que habrá qus recurrir ante el po
der jurisdiccional si la; naturaliza del acto in
vestigado lo requiera;

—Por ello, »• ■

El ííini.-iro Int-rino de O otíem ol fuslina 
é InKfrucción Pública

En ejercicio del Mando Gobernativo 
D E C R E T A :

•Art. -I?__ Desígnase Aletear Letrado de la
Caja de Jubilaciones y  pensioMS efe 14 Pro
vincia, para la investigación administrativa <ju« 
e¡n la msma ise realiza, al docotr NB6 TOR BYttj 
VESTER.

Art. 2? — Comamíquese, publCjuess, Insértese
el Registro Oficial y archivóse.

CELEDONIO A. SAMAMÉ
Tt¡e. Onied. (S.R.)

Darío F. Arias
Efl copia¡

Pedro Andrés Arrana 
Jefe de Despacho del M. de B. V. y  O. PAbüOM

DECRETO N5 158-E.
tSAÍLTA, Octu'bre .14 de 1955.

—CONSIDERANDO:

—Que es néoelsario 'etendier a  todas las Re- 
particioniesN-d'el Estado, las meAdas qu,e tien
dan a un integral ordenamiento de las mis
mas,

C1 Ministro de Gobierno, Justicia e  I. Públioa 
En ejercicio élel Mando Gubernativo 

D E C R E T A :

Art. l? .— Declárase intervieniáa la Adminis
tración de Vialidad id® Salta, y  designase In
terventor de la misma al Ingeniero A D O U O  
ARAOZ.

Art. 2».— D :ntro del más breve término eJ 
Interventor de Administración da Virilidad ds 

Salta ieMvará al Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras públicas, un informe acerca del 

estado de la repartición y  diel la l^bor daealTolla 
d a -por la misma. , ~ . . .y
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Art. 3" —  Cc-muiiiquese publiquese insertes!1 
en 5; Registro Oficial y archívese.— ,

Celedonio A. Sámame 
Tte. Cnel. (S.R.)'

Darío F. Arias
Es < c-pia:

Pedro Andrés Arraiiz 
(efe CÍ-? Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

DECRETO N» 1Í0-S.
:SALT1A,. Octeibtte'M da 1955.
Expedienta NCs 20.443¡55 y 20.5fl4|55.

■ — Visto- a t o 3 excedientes y ate'nto. a lo ma
nifestado t?er ©íKina de Personal del Ministe
rio del ruin),

El Ministra' de Gobierno, Justicia c I. Pública 
En ejercicio del Mcrndo Gubernativo 

D E C R E T A :

Art. 1?.— D&sÍ£na33 en carácter interino O- 
flciail 5? —Ctédicí» de las locaílidades de Lar, 
Costas, Sa.m Lniterzo y Váquiros, al Dr. JUAN 
CARLOS 'Ma'RTEÁRENA, con anterioridad al 
día .10 de OoWbr-3 eu -curso, y por él término 
de quince <15) dais hábiles, en reemplazo del 
Dr. Dardo Fria 3 nuei se encuentra en uso de 
licencia' rsglmieffifaria.

Art. 2? .— Desígnase «fa carácter Interino O- 
fiióial 3? —Medico de Guardia de 'a- Asistencia 
Pública, al C--, MARTIN VILLAGRAN, a par
tir dsl. I? de ZJobnibre ©n -ourso, y por el término 
de Cucsi’entcc y c i a o  (« j j dias en reelmjplazo' dej 
titular Dr.. J-<jn. Ftalblo Sosa Gtuiñez en uso de 
licencia por erfLemeÜad.

Arí. 3>.— 31 gasto <jue dleimande el cumpli
miento ded presante Decreto deberá ser atendi
do con ImpL.'ajcrój; al A|nexo E— Inciso I— 
Principal a). 1—  P c rcial 2|1 die la  Ley de Pre
supuesto en vigencia. ■

Ariicu'o 4o — Comuniqúese, publiquese, in
sértese en e! Re¿istr0 Oficial y archívese.

Celedonio A. Samainé 
Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge J. Barrantes

£s copia:

Amalia G. Castro 
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

DECKJErO N? 159-S.
■SALTív, OctuMa 14 d)£¡ 1955.
Expe£3r.te JST<? 20.505|55.
—VISTO eSe expladieintei; y  atento a lo ma

nifestado por Oficina de Personal del Ministe
rio del rabio;-

El M ii*!-ro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
E a  ejercicio del Mando Gubernativo 

C E c  n  E T A  :

Art. — Eé-jase- sin. etfecto cora anterioridad 
3I día 4  de Octubre en c-urso, el Decreto 
14712 .(fe- 15 ce  Junio del • corriente año, por 
eJ q.u-e íe  prorrogaba lia licencia extraordinaria 
al Oficial. 7! —Bioquímica— du la Oficina d!e 
iHoq,uim¿ti dé la Asist-encia Públic a, Dr. HI- 
OINIO P-3DRO A. PELLEGR1NJ.

Art. 2*.— Reintégrase al cargo de Oficial T> 
—Bioq.uimco— de la Oficina de Bioquímica de 
la Asiste Mia Piblica, al Dr. HIGINIO PEDRO 
A. PJÍLI-E3KIKI del que bs titular, con ante
rioridad e  cBa 4 de Outuore en Cur.so.

Art. 35.—  Comuniqúese, publiquese, insérte 
se ea e: üegis-io Oficial y archívese.

Celedonio A. Samamé 
Tte. Cnel. (S.R.)
Jorge J. Barrantes

Es copv- .
AmaDa G. Castro

Oficial Mayor sle Salud Pública y A. Social

DECUETO N9 161-S.
SAiLTA, Octubiie 14 da 1955.
[Expediente (N? 20.530|55.
—VISTO lo solicitado -en este .expediente; 

atento a  -la facultad -conferida, (por el art. 
de ,3a (Ley de Contalbilidad N? 941[48 y a-1 in-

PRINC1PAL a) 1:

DEL:
Parciail

foiuno del Departamento Contable ¿el Minlste^ 
rio del rubro.

El Ministro de Gobierno, Justicia 2 X. Pública' 
En ejercicio del Manda Gobe::naúvo 

D E C R E T A  :
Art. l? .— Aunplíase el crédito d,e les partidas 

parciales 6 , 7, 9, 10, 14; 16; 23; 29; 3E; 40; 1, 
7; y  13 (pertenecientes ai Arexo E— Ir.ciso I— 
OTROS GASTOS— principales .a) 1— 7  -b) 1— 
respectivamente, dje la; Ltiy de Pilefupt esto N? 
■1698(54 vigente para -e¿ presente ej 3nci:io 1955 
—Orden de Pago Anual N? 1 —t ien -c ¡  santida
des qua se indican a contíniuxcíón., c ;j¿. la trarts 
í-erencia de las sumas que ¿e tomarán de las 

sigMienbes partidas parciales correspondientes 
ea mismo anexo, Inc iso y Principales en la for
ma y proporción, que ae determina:

2: Alquileres de Inmuebles ____. . . . . .
4: -Animales p|Experimentación . . .

12: Cons. Máq. Mot. Ap. y Herram..
13; Cons. de Vehículos ........................
19: Forraje y Aliinent. para Animales

27: Limpieza y Desinfección. ..............
30: Propaganda y Publicidad .............
32: Racionamientos -y Alimentos . . . .

34: Ropas ......................................... .
37: ©eavicio da Desayuno y M erienda.

TOTAL .

PARA:
Parcial 6: Combustibles y Lubricantes

7: Comunicaciones ...........................
9: Cons. de Inmuebles y Obras . . ,

10; Cons. de Instalaciones..................... ,
14: Cons. Varias ........................... .
15: Energía Eléctrica ....................... ..
23: iGtos. Gles. a clasificar p|¡nv. . . .
29; Productos Quün. y Farm aceut..,

39: Utiles, Libros é Itnrp. y  Ene. . . . .
40: ■ Viáticos y Movilidad .....................

TOTAL.

PRINCIPAL b) 1: 
DEL

PARA:
Parcial 1: Adquisiciones Varias  

”  7: Instrum ental Ci'mtífiico  
’ ’ 13: Daiteriales y Materias Primas

TOTAL •

$ 30.000.—
•3.000.—
5.000.—

20.000.—
5.000.—

15.000.—
15.000.—

383.000.—
140.000.—
20.000.—

$ .636.000.—

$ 120. 000.—
15.000.-.

” 10.000.—H 16.000.—
25.000.—
15.000.—
80.000.—

175.000.—rj 130.000.—
” 50.000.—

$ 636.000.—

Parc ia l ' 2 : Animales ......................................... $
4: Elementes p|Bibliotecas y Muscos <»
9: ■Inst.ailaicici'nes -p|Comunic. y Seg. -

11: Máquinas, Motores y Herram. . : f 1
12 : Máquinas y Aparatos de Lim-p... ,,
14: IMJateriailes p|Constn.reci5n ........

”  ' 15:
■16: M enaje..................
21 : Vehículos Varios

- TOTAIj: .

3.500.
5.000.
4.000. 

10.000.
30.000.

5.000.
4.000.

45.000. 
8.400.

114.900.—

75.000.-
5.000.-

34.900.-

114.900.—
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A :: .  I *.— Dle conformidad a lo dispuesto 
en. si. na*.. .20? de la  Ley de Contabilidad, el 
preser.te . D e c r e t o  á 'iá  r,ef rendado por los 
Miniflx-ss d= Salud 'Pública y Asistencia Soc iai 
y de 3 3 0 -I0enia, Finanzas y Obras Públicas.

Art. —  3fl Comunír¡ue~e, ¡vih 'tjue e iu.;er:e- 
re e*i c-J Registro 0 !¡cia ’- y archive^.—

•CELEDONIO A. SAMAMÉ 
Jorge J. Barrantes 

Darío F. Arta:,
copie:

Amalia G. Castre 
OfváT Itlayor de S:Ju<í v A. Sooiai

ItEC^ETG  K° 1G2-S.
SAXT.Í, Cctubrra 14 de 1955.
—T.STO  'a s  licencias scVciíadas,

El terár j-o  de Gobierno, Justicia é I. Públks. 
ir .  e.etcicio del Mando Gobernativo 

D E C R E T A :

Art. __ Cene d'ese licencia extraordinaria sin
¿oce  í¡- stffl-d.o ,en los cargos ele O ficia l 3? y T> 
W é d io  Ó6 Guardia ele la Asistencia Pública y 
M edico /jj<iE,ar de la D ü 'eciión de Hospitales 
de la  üiu-lsid de Salta reaiJíotivaiiKnte, al Dr. 
JORGE-LT. BARRAN TES, con anterioridad al 
d ía  $  c.e Octubre en cvuso y 'hasta tan tu el 
nombre do desempeñe las funciones d i M inistro 
Secretas®- 3e  Estado eini Ja Cartera de Salud 
Pública y  As.stteweia S'ocicl.

Alt. _ Mientras dure la pestión d>'l Dr.
Jorga B a r lo te s  como titular del Ministerio 
de <S3*u<S PÚIKlic a y AsisUncv S-ciai, las fun-
c.cmes -Je Médico Auxiliar de. la Sala ''Santa 
■posa” —Oficial V>— •iS' la Dirección* de Hospi
tales d-a la ciudad de Salta, s‘ rán desempeña
das poi el lirismo en carácter ad-lronovsn-i.

Art. ¡El presente Decreto será refrend-i- 
do ¡por S. g. ál Ministro ds Gobierno. Justicia 
i  Instrucción Pública.

Art. 4? —  ComunlqL:efp. publiques". inr.éi--'- 
" fie  en P.egistiO O ficia l y ¡irhc.lv 13 .̂—

CELEDONIO A . 3 -\ M  -»MÉ
Tte. Ciral. (51?,.)

Eduardo Velarde
F..tf C«'r"Í~T

Amsái?. G. Castra
Oricin" T>fc>yot fie Salud T’ úWica y A. Social

d c c r o o  :no jcs-g .
SALTA f Octubrci 14 d© 1955.
—H a tijic o  Kgnes~do de ’ a Capítol Federal, 

1 el seño:' I-terre-rtor Federal de l” Piovinc ¡a., 
"Tte. C n¿. {S.R.) don Julio Lobo,

E-. Minirí -o -'>» G obierno, c f. "ú b iieo
En ejtrciclo del Mandn Gubernativo 

D E C R E T A :
'.-Art. 1*..—  Pone?» ira posesión del mando giu- 
bwnatiivo, al Interventor Federal de la Provinr 
ci3> Tte. cr.el. 'S .R .) dan JULIO LOBO.

Art. '2* — Crt'r  ■(' -* v  \r\ '*.'!í,.6r
se =n el E ejist-o Ofici.il y archívese.

CELEDONIO A. SAMAMÉ 
•Jte. Cnel. (S.R.)

Eduardo Velarde
Es copia 

RBNE FEHMANDO SOTO 
Jete de Despacho tle Gobierno, .7, é I. POb'.ic-i

DECRETO m  161-G.
9AI.TA, Octubre 14 de 1955.

El Interventor Federal de la Provincia
/ t' R E T A :  ;

Art. 3.?.— Fócese en po-sesión de la C.art-i'a 
dle Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, 
aj tiüilar de ia misma, Tte. Cnel. (S.R.) don 
CELEDONIO A. SAMAME.

Art. 29.— Comunici-ieít-, publjqucse, inserte 
el Raji..i..-o Oii'-.iol y arcli'.vese.

Tte. Crsel. (S .R .) JULIO R. LOBO 
Eduardo Vejarde

. , COP-IA.
l'Wli.NANDO SOTO 

,e.N' du tV«t'nClio lie Coljitrno J. é I. Pública

ÜECB.ETO N* 105-G.
ISAibTA, Octubre 14 de 1955.
— CONSIDERANDO:
— Que es necesario adoptar las medidas con

ducentes a una m ejor organización dentro üél 
régiírjein municipal, con la designación de las 
nuevas autoridades;

—Por ello,

Ei Interventor Pcdoral t!c ¡o. Provindcc de Sa'ta 
D E C E E  T i :

Art. 11.— Dec iá*ase, intervenida la MUNICI
PALIDAD DE CERRILLOS, y desígnase para 
cumplir dicho cometido al s>eñor FRANCISCO 
MAiRTIN PARDO, con aimipilias y especiales fa
cultades pai'ii llavair a cabo su misión.
Art. 2" O, i-uMiqi-.e^e, ins rte^e en

• ' .•. » oí* ' :.t! v afchlvcse.
Tte. Cneí. (S .R .) JULÍO R. LOBO 

Celedonio A . Samamé
Es copia

'.:i:::4;.c fívií.n a n d o  s o t o

Jefe de Descacho (ie Gobierno, J. é I. Pública

la Dirección General del Registro Clivil, solici
ta se designe Encargada da ¡a Oficina d& Colo
nia Santa Rosa- (Dip:o. O ránl, a la  Autoridad 
Policial (Gendarmería. Macional) de la- misma 
localidad, «n razón A* que '.a titular señora 
Alicia Fr¿nc¡sca Parada de Rom ano, solicitó 
licencia ■por entermtedvS.,

El Interventor F-ederaJ la  Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*.— Desígnase a la AUTORIDAD PO
LICIAL (Gendarmería Nacionjil) de Colonia 
Santa. Rosa (Dpto. Oráa), Encargada áe la 
Oficina ;de Registro ci^il de 1» c itada locaJidad, 
mientras dure la ausencia áe  ia titular 

Art 2? — ComimíqaesS, pualiquese, insér- 
;e en el Registro Oíldad y archívete.—

Tte. Cnel. (S .R .; JUUO R. LOEO 
Celedonio A . Samamé

ES COPIA 
REME FER1NA1NDO SOTO 

Je ’3 de Despacho -de Sobierno J. é I. Pública

DECRETO N» 1CG-G.
SAI,XA, Octubre 14 de 1955. 
— CONSIDERANDO :
—Que ne:rsario ad jptav la:; meclidas coi> 

diioeaites a 11113 ni-aior organización' dentro del 
régimen, .municipal, con la de.úgrmc ión de las 
nuevas niitoridades;

—Por ello,

El Irtcrveíitor Federal «le la Provincia de Sa'U
r  r; r e t a -.

Alt. 1? .— tee'óvaí.e fetorV-nMa la  MUNICI- 
PAjCiIDATJ DF: GKNBRAL GQCME3; y desig

naos pai'a cuiAPür dicho cometido al seiíor 
PELI>; PLCriur-, con 0C;;))i,;B y e?!-kec!r..)es fa
cultados pni’p. llevar a cabo su misión-.
Art. 21 Comuniqúese, Publiquese, in9"rteSE en 
tpsp i'l R giatri) Oficial y archívese.

Tte. Cnel. (S .R .) JULIO R. LOBO 
Celedonio A . Samamé

Tte. Cnel. (S.R.)
’Sc capia 

"n ;:F , FERNANDO SOTO 
Fof? (le; Despacho d,e üoliioirno J. é I. Púb'ica

DECRETO N? 168-G.
SALTEA, O ctubre 14  da 1955. 

— C O N SID ER AN D O :

—Que es ndoesaTio aáopoax las medidas yan- 
ducentes a ,una m ejor (¡rganiza-iión dientro del 
régimen municipal, con ia designación de las 
nuevas autoridades,

—Por leüo,

El Interventor Federal «fe ia  Provincia de Sa'ta 
D E C R E T A :

Art. V>.—  Ddclánase iatsflvienictei le,' MUNICI
PALIDAD DE CAMPO 3ÜXJANO; y  désígrtase 
Para cumplir dicho com ítid j a-1 señor CARITOS 
M. BARBARAN AÍLVAf.ADO,: con  ampltof y 
especiales facultades para 1-ievai a  cabo éu m i
sión.

Art. 2? — Comuniqúese .publ^queM,. lnaírt«
,e en el Rsglstro Oficia- y  areh'.-vese.—

Tte. Cnel. (S.R .) JULIO R . LOBO 
Celedonio A . Samamé

Es copia 
Ti FÍNE F'BRMANDO SOTO 

Jefe Ue Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 161-G.
SALTA, Octubre 14 de. 1955.
Expediente N° 7183Í55.
—PISTO el presente expediente e i  el que

DECRETO N? 169-G.
SALTA, Octubre 14 Ido 1S56.
Expediente W  1392)55.
—VISTO el presento eapeíüente «flevado pnr 

la Oficina de CorntraJor da Precios y Abasteci
mientos, con  las actuaciones relativas ol con
curso de (precios efectuado em fecha 13 'del o  
rrienfle. 'para 3a ¡provisión de 00» kilogramos 
diarios de cr.rne de selgMn'Ca catagcxría, con des
tino a la  Cárcel Penitenciar-a y  distintos ser
vicios asistenciatos depetactentes dfed Ministerio 
de Sotad Pública y Asistencia StfcaJ; y

—«CONSIDURAITOO:

—Que los precios cotizados en las propuestas 
presentadas resultan 'excesivas si se¡ tlene «a 
cuenta la calidad d)p la' carree a  proveerse y 
contrarios al propósito econórnlco de esta In
tervención;

—Por lejío,

El Interventor Federal .de I j  -Fiovlnda Salta 
DE CRE T A :

Art. 1?.—  Apruébanse las actuaciones .prac
ticad a* por la Oficina de Contralor de Pj-eclop
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■y Aibostscimieneo y anulase ,el concurso da pre
cios .efecauado el día 13 del mes ;en¡ curso, pa
ra la provisión de carne de segunda catego
ría.

A : - , .  2 ?.— Autorizase a  la  Dirección .de Sumi
nistro c  llamar a concurso de precios Para la 
pravis.ón de ganad*» vacuno en pié, siegunda 
c ite g cm , el que setrá íaenádo con, igual .des
talo.

Art. — 3° comuniqúese,. pubMqu'ese, Insérte
se en e. Registro Oficial y archívese.—

Tte. Cnel. (S.R.) JULIO R. LOBO 
Celedonio A. Samamé

ES COJia 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe ce Despacho de Gobierno, J. é I. Público

I'ECKETO N* nO-G.
SALTA, Octubre 17 de 1955.
—V:S l'O: La clausura del diario local ‘ El 

Tribuno' dispuesta por el Sf fior Jefe Accidental 
da la Guarnición a caigo del Gobierno de- la 
Provincia; y 

—CONSIDERANDO:
— Q ie  .al Gobierno Provisional de la Nación 

lia declarado reiteradamente que se propon^, 
CDn irmuebrantable decisión, restablecer los prinr 
c:pios tis moralidad, 'honestidad y d'ecoro que 
(laben (privar en el ejercic io de la función pú- 
b.ica, señalando <jus?, a tal efecto Se hace ña- 
cosario investigar exhaustivamente la  gestión 
del régimen depuesto a través de los actos eje
cutados .por funcionario® o por particulares vin 
edades con aquéllos, a fin  de determinar las 
•¡espcmBafcllidades que pudieran derivarse de los 
mismos Para hacerlas eifecti'vas por la vía y 
forana cue legalmen.te corresponda;

—Qfc. por escrituia ipública de fecha 12 de 
JViaj'o de 19511, autorizada! por el señor Escribano 
Público don Ricardb E. Usandivaras. los seño
res R.naldo Viviani, Ricardo Durand, Emilio 
Eapellta,, Jaime Durand y Juan Carlos Living- 
ton, constituyeron la sociedad de responsabili
dad limitada denominada “EDITORIAL EL 
TRIBTTÜO'’, oon objeto de continuar la explotad 
c:ón de un taller <3le, imprenta —iq,ue editaba el 
d-ario da) mismo nombnei— que venía realizan
do detds «1 17 de Setiembre de 1949, una socie
dad da Hecho fonmada por los otorgantes del 
a3to; ,

—Q »e  el capital social se fijó  /en la cantidad 
cb c;esito ochenta mil pesos moneda nacional 
(3 ÍSC.COO.— moneda nacional) dividido en 
cjatas de un mil pesos cada ,una  ($ 1 .000.— 
cadá una), noventa y dos (92) de las cuales, o 
Sr,a más del cincuenta por ciéwto 50%) del to
te!, fueron suscritas é integradas por el señor 
Hiñóle o Viviani, quien, (hizo constar —en la 
d’.á,usula teiicera del contrato— que a esas cuo-- 
tas las adquiría para «1 Partido Peronista, por 
ser .érte quien, habla suministrado los fondos 
p 3ra c-inrir ed capital atportado por él;

—Qüo el antecedente merltuado en el oonsi- 
darcendo anterior, unido a la circunstancia no
toria] de haber sid'o i¿1 diario "El Tribuo" ©1 
principad beneficiario de la Publicidad' ofic lal 
d -U 'a n ie el régimen delpuesto, impone la nece
sidad' de intervlelnir la empresa "Editorial El 
Tribuno ’ para recoger Ja información que es 

menes'-er reunir para esclarecer no sólo el ori
gen de! ios fondos aportados a la misma por el 
Partid} iPeronista, sino también, el mon.to de 
les si*nca de dinero que ella ha  percibido de

la administración ipública, el concepto por el 
cual se ha efectuado cada una d,e esas entre
gas, la corrección, de las tarifas apiladas a la 
publicidad oficial y el cumplimiento que ha 
dado la .empresa a las leyes tributarias y d,e 
carácter social;

—Qu'e deb© tenerse en cuewea, por otra ¡par
te. que el Exorno, señor Presidente Provisional 
de la  Nación ha expresado el anhelo de que 
c uando aa intervengan impresas periodísticas 
vinculadas ctl régimen depuesto, se trate de 
evitar en la medida de lo  posible la suspensión 
de sus actividades, *n  cuanto ello puede re
dundar en perjuicio de los obreros y empleados 
que trabajen en las mismas;

—iPor todo ello,

El Interventor Federal ‘de la Provincia de salta 
DECRETA:

Art. -t*.—  Declárase intervenida la socicdcd 
de responsabilidad limitada "EDITORIAL EL 
TRIBUNO’’ con selle social en la calle España 
número 516 de esta ciudad.

Ajrfc. W .—  Desígnase in tev ín tor  de la em
presa antes mencionada, al doctor ROBERTO 
GiARCIA PINTO, iquieni deberá proceder a la 
inmediata ooupac ión de los bienes, archivo, do
cumentos y ipapefffs de propiedad de la misina, 
de los cuales levantará ain1 prolijo inventarío 
con irrteuvención de!l señor Escribano de G o
bierno.

Art. 3?.— El Interventor nombrado tomará 
todas las medidas que estimr, necesarias para 
la inmediata reanudación de las actividades' del 
taller dé imprenta y reaparición, del diario ‘ El 
Tribuno" a cuyo efesto queda facultado para 
designar el piersonal de administración y red ic
ción debiendo dar oportunamente cuenta de to- 

'das las medidas que adoptare a.l señor Minis
tro de Gobierno, Justicia é In«tRiccióu Pública.

Art. 4’ .— El Interventor dará inmediata cí-.n 
tn a la Comisión. Provisional Investigacio
nes de ciíal.'iuie'r irregularidad que constatare 
en eü ejercicio de sus funciones.

Art. 5 V ~  El Interventor solicitará al Mi
nisterio (le Gobifm o, Justicia é Instrvc^&n Pu
blica la óY s igm c’<"'n: del pe-s^nal que fu?re nle- 
cesario para el mejor oittTOplimiento ds su co
metido.

Art. 6?.— Coniuriínmese, publiques1', insérte
se en el Registro Oficiol v archives:’ .

Tte. Cnel. (S.R .) JULIO R. LOSO 
Celedonio A . Samamé

Es copla
REINE FERNANDO SOTO 

.Tefe de Despacho ele Gobierno, J. é I. Público

DF TO^  
MíwqrFHTOS,

RESOLUCION N» 7-G.
©A(LTA. Octubre 13' de 1955.
—VISTO el presente expediente en. el q.ue la 

empleada de la Dirección General die Escuelas 
tte Manualidades de Salta, ,señ’>ra Emiliana Els 
nía Cardozo de Durán, soilicita ciento dies y 
nueve días de !i(;eh'c¡a por enfermrdad; v aten
to a  lo informado por Contaduría Ge peral.

Ministro ¿iterino de Gobierno, J. é I. Pública 
R E S U E L V F '

1?.—  Conceder, cient-i cliez y niv'vo Iil9> 
días dlei licencia por enfermedad a favor de la

BOLETIN OFICIAL

eimpleuda de la Direccióa General de Escudas 
de ManuaJidades de Salta, señora EMILIANA 
EH^ENA CARDOZO IDE DURAN, con goce líe 
sueldo y  con  anterioridad al día 5 de Julio dfel 
año len curso.

29.— Dése al Libro c.g Resotucione;, comu
niqúese, etc.

EDUARDO VELARDE
f e  coipia 

RENE FERNANDO SOTO 
Jcfe Ue Despacho Ucl M. de E. F. y O. Pública.',

RESOLUCION N» 8-G.
6 ALTA, Oc tubr,3 13 de 1955.

. —VISTO el presente expediente tn i-l que el 
Agente de Policía de la Comisaría; Sección Se
gunda. don Juan C. Flores, solicita sesenta días 
d i  licencia por ewfenmledad; y atento -a lo In
formado por Contaduraí General,

El Ministro 'Interino de '3obii5-rn= j. é I Pública 
R E S U E L V E :

1? .— conceder, sesenta (60) días de licencia 
pOr enifeimietíad, con goce de Srjeldo, a iavor qbI 
Agente U' Policía (Je ,1a Comisaria Sección Se
gunda, don JUAN C. FiLOHES, c on anterioridad 
al dia 2o de Agosto del año en curso.

2? .— Dése aJ Libro ¿e Resoluciones, comu
niqúese, etc.

EDUARDO VELARDE
Es coipia 

HFJNE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I Pública

RESOLUCION N? 9-G.
SALTA, Octubre 13 de 195&.
—VISTO el prertmite expediente en. o' que la 

Dirtelcción General de Registro Civil elsva pla
nilla de licencia por enfeimeldod defl ErjCorgado 
de la Oficina de Registro Civil de Mdiruos; y 
atento lo informado por Contaduría C-eneral, 

El Minjs'ro. Interino de Gobiern^ J. é I. Públi-''.a 
R E S U E L V E :

!< ?._  ,Con.ciEder treinta (30; dias de licencia 
por enfeametlad al encargado cH la  Oljcina de 
Registro Civil de ¡Molinos, don ENRIQUE A- 
BAN con goce de sueldo y con anteriwidad al 
día 9 de Sbtiembre del año en curso; de con
formidad aJ tícrtlficado expendo por la Ofici
na de Servicio de Reconocimientos M óteos que 
corre agregado a fs. 2 qe estos obrad:s.

2? .— Dése al Libro de Resoluciones comu
niqúese, etc.

EDUARDO VELARDE
Es copia

RENE FERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierna, J. é I. Público

RESOLUCION N? 10-G.
■SALTA, Octubife 13 idiei 1956.
—VISTO la planilla de liciencia por enferme

dad, elevada por Jefatura ds Policía de la 
Provincia; y atento lo informado por Conta
duría Gener.nl y al certificado expedido por ia 
Ofic ina de Reconocimientos Médicos »  Licen
cias a fs. 3 y  2 de lestos obrados,
El Ministro Interino de Gobi:ern0 J. é I. Pública 

B E S U E L . V E  
l9.— Conceder ciento diez y nueve (119) días 

de licencia por enifeimedad con goce de sueldo, 
al Soldado .de Jefatura de Policía, de la Pro
vincia don DANIHL ALAVILA; con anteriori-
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dad ol ■día 5 de Julio «del año en curso.
29. _  Dése al (Libro de Stesclucían es, .coimi- 

níq\.es= £tc.
EDUARDO VELARDE

e s  c o p i a
FERNANDO SOTO 

;e!(. le Despacho de Gobierno -J- é I. J.->\:hl¡.-a

REÍ OULTCION N* 11-0.
QalLXA, O ctuSbre IB del 1955.
—VISTO: La resolución número 1646 del 27 

de u'uBo del año en curso, yor la <jiie se dis
pone con carácter prov la ipermuta en sir: 
respectivos Cargos, de -c Auxiliar 5» ele la Di- 
neoc.ór. GeneraJ d£. Registro Civil, doña R u fi
na Ríos. de Mutuán, co-i la Auxiliar 6:l de Mesa 
de Entradas de Gobisin:), ssñ-rita Ana Muría 
de lu V jga; y

— CONSIDERANDO:
—Que por nota número 1G4 —M—G— del día 

10 dal corrlenifl?, el señor Interventor de la D i' 
rección General de Registro Civil, comunic a 
qüe los servicios de 1.a Auxiliar G? de. este Mi- 
nistero, doña Aija María de la Vega son inne- 
crsaiics; .

—Par ieJlo,

Minfetac Interino do Gobierno, J. é I. Pública 
R E S U.E- L V E :

A n . 1?.—  Deyar sin e_‘ecx> la resolución, nu
mere id 46 de fecha 23 de Julio del año en 
cur.Se.

Ak . 23.— D-Sg al Libro de Resoluciones, co- 
munijusse, letc.

EDUARDO VELARDE
ES COPIA 

rt3Nl- FERNANDO SOTO
Jefe c.= Despacho de >:>li¡-3rno J. é 1. rí.i:li-n

RESOLUCION N* 12-G.
SALTa , Octubre 14 de 1955.
Expediente N9 7156|5!>
—VISTO la resolución N? 1671, de- fecha 19 

de Agosto pipdo., Que autoría  a la Habilitar- 
ción d& Pagos d'el Ministerio de Gobierno, J. 
é I. PúoliCa a liquida’  dos días de viáticos 
simples ti chóftr de dieno Ministerio, don Raúl 
Nicolás ?rias, por la  misión oíicial qUei le fue
ra er.canehdada a Joaquín V. González, y aten 
lo a  -qte la misma demoró tres días.
Ministro Interino de Gobierno, J. é I. Pública 

R E S U E L V E :
'19.— autorizar a la HABILITACION DE PA 

GOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, J. 
E I. PUBLICA a llqulcar un (1) dia de viá
tico má.5. al chófer de dschs Dnpartamento, don 
r a u I j  NICOLAS FRIAS, por el contíeipto pre- 
¿edér.tefnente expresado'

2?.— Dése al Libro d e Resoluciones, comu
nique^,, stc.

EDUARDO VELARDE
Es copia 

RENE! FERNANDO SOTO 
Jefe 3e Despacho de Grbievnu. .1. e T. Pú' 11 u

RESOLUCION Ni 13-G.
SALTA. Octubre 14 da 1955.
—VTSTO la  nesolució-n N? ;1699 de- facha 9 

de Setianbrg ppdo., por la cual ssí autorizaba 
a la Habilitación, de P-sgf-s del Ministerio de 
Gobierno. J. é I. Pública, n liquidar los viáti
cos q«e b  correspondan al señor Inspector Ge

SALTA, OOTÜBRE 21 DE 1955

neral día Reparticiones, don Alberto R. Mendaz, 
durante el lapso compren,dido entre el 6 de 
Junio al 5 de Julio inclusive dH corriente año, 
por el concento que la misma ejepnesa; y aten
to a lo  solicitado por la citada Habilitación de 
Pagos,
Ministro Interino (Je Gobierno, J. é I. Pública 

R E S U E L V E :
1?.— Rectificar la resolución N9 1699 de fe

cha 9 de Setiembre ppdo., cejándose estableci
do q-na la liquidación, de ios viáticos a favor del 
ceñ r Inspector General de Reparticiones, don 
ALBORTO R. MENDEZ, debe ser durante el 
laipso com.prejid'do entre el 7 de Agosto C1 8 
de Setiembre del corriente año.

2?__ Dése al Libro de Resoluciones, comu-
piquess, eSc.

EDUARDO VELARDE
Es co|i¡a

".T’ii-'y. fh u m a n d o  s o t o  
:'nTi? 'le Despacho de Gobierno J. é I. Pública

RESOLUCION N« 4132-S.
SALTA, Octubre 17 de 1955.
—VISTAS las p'anillas de viáticos, presenta

das p nr diverso personal dependiente d ;  pste 
Ministerio, éstaifdo d? conformidad con las mis
mas.

Ministro de Salud Pública y A. Soci;.l 
R E S U E L V E :

19.— Liquidar a favor del Ofcúal 5? de esle 
Ministerio, den ROBERTO ELIAS, la suma de 
$ 210.— (DOSCIENTOS DIE3 PESOS MiNA- 
OIONAL), importe correspondiente a tres (3) 
dias de viático, c-informe a l=s planillas f]r-e se 
adjuntan.

29 .-- Liquidar a  favor del Au:uí¡aT Mayor - -  
Iwspéctcr de Higiene y  Bromatoldg-ía de Tarta- 
gal—, don RUBEN ROZADOS, la suma de 5 
250.— (DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
MINACIONA.D, importe correspondiente a dos 
(2) días de vi?tic n, confonvr. con l0s plani
llas adjunta? a estas actuaciones.

3” .—  Liquidar a favor del Médico Regional 
de Moilnos, Dr. AGUSTIN GARAU la suma de 
$ 230.— (DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 
M|NACIONAL), en concepto de cuatro (41 días 
de viático, de ocwsi'do con, las planillas ad
juntas.

4? .— (Liquidar a faivor del Médico Regional 
d¿ Caolli, Dr. ARÍNE HOYGAARD, la suma d.-i 
$ 1.087.50 (UN MIL OCTTENTA Y  SIETE PE
SOS CON 50| 100 M|NACIONAL), en concepto 
die catorce y medio (14 Vi) d'as de viático, con
forme las planillas adjuntas.

59.— Liquidar a favor del Auxiliar 2° —En- 
’-ermtro <lc Nw-arano— Don TEOFILO KOJA-S, 

la suma de 320. (TRESCIENTOS VEINTE PE
SOS M|NACIONAL), importe correspondiente a 
emeo (51 días dr viático, -de acuerdo con las 
planillas agregadas a estas actuaciones.

69.— Liquidar a. favor del Enfermero Volan
te, Don JUAN NEFOMUCENO BURGOS, la 
R im a de $ 1.484.50 (UN MTL CUATROCIEN
TOS OCHENTA Y  CUATRO PESOS CON 50(100 
MONEDA NACION Alt), importe c^rrespoiidie-" t¿ 
r. taejnta y un O lí días de viátic o conforma a 
los planillas q,ue corren agregadas .a las presen
tes actuaicion.es.

7“ .— Liciuidar a favor del Auxiliar 3? —En
fermero Volante—, ENRIQUE DIAZ, la suma 
de $ 325.— (TRESCIENTOS VEINTICINCO

pag. im
PESOS) imiporte correspondian.^. a  gasto; Je 
movilidad eí®ctuaidos ,por el mismo.

8?.— Liquidar a favor del Auxiliar 29 JDo* 
CIRILO CORONEL, la  surca (Je $ 630.—  C^th ' 
NIENTOS TREINTA BÉSOS ÁIINA'CÍON.^L), 
importe correspondiente a ocho 18) días 'de v ií- 
tico, conforma con  las [planillas adjuntas á es
tas actuaciones. • • .1

99-— Liquidar a  favor d«fl Aoxlliar V>, Den 
RAMON APOLINAR GOMEZ, la. SUmq ¿B t 

210.— (DOSCIENTOS DIEZ PESOS WCNB- 
DA NACIONAL), impartía correspondiente & 
tres (3) días de viático, »x>nforr»e. con las pla
nillas aga lgadas a estas actuaciones. „

10.—  El gasto que demande el CumpJüraer.- 
to de la (prefser.te resolución, deberá imputarse 
al Anetxo E— Inciso I— Item  1— Princ-p&l 
a) 4— Parcial 40 de -la Ley de ?E0supúesfcc en 
vigencia —Ejercicio 1955.

11.— Comuniqúese, pub'.íquáse, dése al Lforu 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES
Es copia

Amalia G. Castro
Oíicial Mayor de Salud Pública y A. Social

RESOLUCION ,N9 4133-.S„
SALTA, Octubre 17 de 1955.
—VISTO las facturas presentadas por °1 Slé 

dico Regional de Caichi, Dr. A m e Hoyg¿iardi 
c ón motiva de reparaciones electuadaa en. el 
automotor a su servicio p »  él taíiér mecáiJcó 
da A.ntonino Tapia,

Bi Ministro de Salud Bftblica y  A. Social 
• R E S U E 1 V . H  :

1».— Aprobar lal (gasto «ie $ í .4  6.60 
M IL CUATROCIENTOS SESENTA Y  S3ÍS 
PESOS CON 601100 MONEDA NACIONAL)', 
rrespondiente ai las facturas que :orren agrega* 
d:as a  lestas aotualcion-es presentadas por el 
Mjédico Regional del Oaidtii Dr. ARNE HOY; 
GA,ARD, en concepto de los trcA-aijos de riróár 
raciones eíectiuccdas en el autometar a su ser
vicio. < ........

■ 29.— El gasto que demir.de íC. cumplimien
to de la presiente relsoltucion, deberá Imputarse 
n-l Anexo E— Inciso I— I;em  1— Principal a) 
1— Parcial 1-3 de la Lety de ¡PíesuPuesto N 5 
1698 —Ejencilcio 1955. .

-39.—  Comuniqúese, publ:.qtrese, dése jad Lltoc 
de Rssoluciori°s, etc.

JORGE. J. 3ARRANTES
Bs copia:
Amalia G. Castro 

Oficial Mayor de Salad pública y A. koelil

RESOLUCION N* 4134-S.
SALTA, Octubre 17 de 1955.
Ecfpedieníeis Nos. 3194!R|55, 395t|S¡55, J9b5-;Y| 

55, 351'5]R¡55, 3453fG|55 y  3519|G|55. ._ ^
—VISTO estos expedientes; y atento a lo• " * * T t**1

n;anifestado por Oficina ¿e Personal d¿ ¿ate 
Ministerio,

El Ministro de Salud Pmblica y  A. Socio:
R E S U E  L  Y  E :

l 5.— Conceder sesenta CB0) días de 1 i cene1 a 
por enfermedad, c on gooa de sueleo, a la  Auxi
liar 29 — Visitadora cíe Hitiene— de la .;O fl3Í- 
na de Paidología señorita BLANCA ROMANO, 
c  contar desde el día 25 3s J.ullo ffltlmo, sñ 
razón de Encontrarse com prendldt en las dis
posiciones establecidas en él Art. 149 &  ]a ¿¿y  

•1882 en vigor.
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2?.—  -Concadter cuarenta y dos (42) días de 
..licencia-. por maternidad, con goce de sueldo, a 

la Ayudante Enferml'-ra  del Policlinico del Se
ñor d e l. Milagro —-personal transitorio a suel
do-— doña- TERESA SORIA, a partir del día 31 
de Agosto último, yen virtud de £iic ontrarse cr.m 
prendida' «si el Art, 23* de- la Lety 1882 en 
vigor.. . . • "

3,J.— ..ConQ'der cuarenta y  dos (42) días de 
...ilfencii?. por. maternidad ,con goce de sueldo, 
'a J a  . Ayudante dfe Cocina del Policlinico del Se- 
,'ñor cípl Milagro —(personal transitorio a sueld o- 
ceñara, MARIA GALARZA DE YAPURA, a par 
tir del 10 de Agosto dsl corriente año, en vir
tud, de .encontrarse comprendida en él Art. 23? 
die /la, .Ley 1882 en vigor.

Conoeder sesenta (60.) días de -:lefncia 
por-’-enfermedal con goce de sueldo, a la Ayu
dante de Limpieza cH Policlinico del Señor del 
Milagro —personal transitorio a sueldo— seño
rita LORENZA S. RODRIGUEZ, a contar deí- 
de el día 13 (le Agosto último, en razón de 
encontrarse comprendida en si Art. tí? cío la 
Ley 1882 en vigor.

5? __ Conceder cuarenta y das (42) dias He
licencia por maternidad, con goc a de sueldi, a 
la Aj'.udante Enü?nmeTa del Policlinico del Se
ñor sdl Milagro, —personal transitorio a sueü- 
da— señor a ANTOLINA PUCA DE GOiMFZ, 
con anterioridad a día 3 de Junio de-1 corrien
te año en razón de encontrarse comprendida 
en., .el Art. 23? di. la Ley 1882 «n  vigor.

6? .—  Conceder oucTenta y dos (42) días de 
licencia -por maternidad, con goc e de sueldo, a 
la Ayudanta Enfermera del Policlinico del Se
ñor cW. Milagro —(personal transitorio a suel
do— señora ANTOLINA PUCA DE GOMEZ, a 
partir desde e 14 de Julio-del corriente año, en 
virtud da encontrarse comprendida en el Art. 
23? .de '.a Ley 1882 sn vigencia.

7?.— Comuniqúese; ífublíquese, dése al labro 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES
Es copia:

Amalia G. Castro 
. O íifial Mayor ¿IB SaHtd Pública y A. Social

RESOLUCION N? 4I35-S.
SALTA, Octubre 17 de 1955.
— VISTO las planillas de viáticos ¡presan Udas 

por los Auxiliares 1? -y 2?.—chóflcres— Segundo 
E. Santillán y Juan Francisco Palacios respec- 
tivameme, y estando de -conformidad con las 
mismas,

El ¡Minis'ívo de Salud Pública y A. Social 

R E S U E L V E  :

l ? .—. Liquidar a favor del Auxiliar 1? —chó
fer— ¿e este Ministerio don SEGUNDO E. SAN 
TILLAN, la suma die $ 119.30 mjn. (OÁáNTO 
DIECINUEVE PESOS CON 30)100 MONEDA 
NACIONAL), importe correspondiente a un día 
de viático y gastos -en nafta y  aceite por el via
je  realizcdo a Rosario de la Frontera, y en un 
todo de conformidad .a las planillas y  compro- 
■bantes que se adjuntan (en las pr.ese.ules ac
tuaciones. - *. «< •'

— Liquidar a- favor del Auxiliar 2? -—chó
fer— d.e este Ministerio don JUAN FRANCIS
CO PALACIOS, la suma de $ 204.— m!u. (DOS

CIENTOS CUATRO PESOS MONEDA NACIO 
NAL), imparte correspondiente a 1111 día de 
viático1 y gastos en nafta, aceite, etc. por el via
je' realizado conducierdj a S. S. el seíior Mi
nistro -a Kíeíím y Rosario de la Frontera, y en 
un todo da conformidad a las planilla» y com
probantes flue se adjuntan en las presientes ac
tuaciones.

3?.— El gasto q.ue demande el cumplimien
to de la 'presente resolución, dpberá imputar
se a! Anexo E^- Inc iso I— It-em l— Principa.) 
a) 1—  Parcial 40 de la Ley de resupuesto N? 
1G93 —Ejercicio 1955.

4° . _  o'on.'.uní^i’ e'-'e, publiques", dése ai Libro 
de Resoluciones, etc.

JORGE J. BARRANTES

AMALIA G. CASTRO
Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

S/U/ÍA, OCTUISltJb! U  Dtt 1055

- ..sv

N? 12950 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS |DE PRID'ERA 
Y  .SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
N? 100.C33 LETRA O. PRESENTADA POR EL 
SEtfOR FERMIN L. ORTIZ DE ROZAS EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE 1954 SIEN 
DO HORAS DOCE Y  TREINTA Y  TRES M I
NUTOS. La Autoridad Minera Nacional, le ha- . 
ce saber por -diez dias al efecto, de que dentro 
dle ví-irite días, (Contados ¡inmediatamente des
pués de dichos diez días), comparezcan a de
ducirlo todos los que con-a.lgún derecho se cre
yeren respecto de dicha solicitud. La zona pe

ticionada ha quedado rt'gist-radn en la siguiente 
forma: Señor .Tefe: En el presente expedienta 
se solicita permiso' Para exploración y cateo da 
minl"ntl>e's d.e primera y segunda categorías, con 
exslusióni do los resenvcdos por ,e¡] Estado, en 
una. zona de 2.000 Hectáreas en ¡eJ departamen
to de Los Andes. — Para !a  inscripc ión gráfi
ca do la zona, solicitada s¡ei ha tomado como 
punto dfc'. reítiencia el kilómetro mil quinien
tos treinta y uudve del Ferrocarril dle Salta- a 
Socompa y desde aquí se midieron 2.00.0 me
tros azimut 90?, 5.000 metros Azimut 180?, cua
tro mil .metros Azimut 270?, cinco mil metros 
Azimut 360? y pon- último 2.000 metros Azimut 
90? para cerrar el rectángulo qine encierra la 
superficie! solicitada. Según estos datos que son

dados por el interesado en croquis da fojas 1 y 
escrito de fojas 2, y se^ún el .plano minero, 
d 'ntro de la zona solicitada ss .encuentra re
gistradas las minas Tol^r Glande lewpadiente- 
1260—6 — 42, Salta expfdiente 1427—S—-15, AME 
LIA expediente 1458—R—45 y GENERAL LA- 
VAHÍLE expediente 1416—S—44 cuyos dfveohos 
(isba al rdourrenba respetar. — En el libro co- 
riiospo.ndien.te hCT sido anct-da esta s ¡licitud ba
jo  .número d? orden 1792. — Se acompaña 
croquis concordante con el mapa minero. R e
gistro Gráfico, junio 9 cl¡; 1955. Héct'jr H. Elias 
A lo q.ue se proveivó. — Salta. J.unio 24 de 
1955. —  De acuerdo a ordenado1 por Departa

mento de Topografía y Minas, manifiesto con
formidad a la ubicación efectuada por ese de
partamento al presente catso. — Rafael A. del 
Cario. — Salta, Julio 5 de 11955. —  Visto.’ Lo 
solicitado por el interesado a fojas 1, téngase
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en el presen lie- expediente al señor Rafael A. 
Del Cario domiciliado en ¡a cale Mitre N? .381. 
de 'esta ciudad en el carácter invocado, y  la 
conformidad manifestada a fojas 6 vuelta de 
Jo informado .por Registro Gráfico, por Escri
banía ít-gísti’ese en “Registrp de Exploraciones” 
el escrito de fojas tres con sus anotaciones y 
proveídos. — -Confecciónese y ipubliqussa los 
edictos .en el Boletín Oficial de La Provincia 
en. la forma y término que establece el aít- 25

del Código de Minería. — Colóquese aviso de 
citac ión en el portal de la Escribanía, natifí- 
quesa al señor Fiscal de -Ssíado, al interesado 
y entrégirse. les ¡edictos ordenados. — R a íl J. 
Valdez. — En fecha 12 de Agosto de 1955, se 
registró lo  ordenado en ,'Rsgistro de Exp’.o ra
ciones” N? 0, al folio 212114. — Marco Antonio 
Ruíz Moreno. — Lo que ¿e hace saber a sus 
tifectos. — Salta, Octubre 18 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ .MORENO 
Escribano de Minas

e) 20110 al- 4(11155.

N°.—  12931
«"JC T O  DE MUIAS: MAJ-JIFEST*\C30N TE 
¡N B lv .nnn iM IEN To  DE UNA VETA D.S. PIE-
~ ^ a  r v  c a :í e a  d e n  o  m in a d a  "T o c o m .\p.’ '
..v'kada ¡n  el DEPARTAMENTO LOS ANEES.

T,.-i A"tO;idnd Mine ra Nac'onal, rorfir*  a 
’ O ' s? (-o.nsid&i'.ea con algún derreh-n pasa 
qu.3 1;  hagan Valer ai forma y ténm'¡'.-' de Lcy 
:;np se lia .;iir"i¡entado e'l siguiente -.tc-riio .-can 
•5\\.s auoiaci-oiiss y ¡prov.eiLdos, %ie '.’ 'ire: Señcr 
("y;1 ¡■v'ra.-l- Macic.nai de- Minería: M oíe^ o  M ui.ji 
r»n'alír<i P?.lacio, e si'a ü°|lí's ' Comer- aMe ■, En 
tiq-” - Vida! y Emilio Ra.tíil arge.nt nr;s, b i-ju i 
mico y minero, tallos casadc<;, -may.'r2f! de e 
rlad, iu’̂ grer11 tes de la Sociedad Minera A otí 
sana S. R. I.tla., caistituiyendo '("omicilio e n 
eista ciivlad calle E el gran o N9 408, al seño: 
Dslegujdo decimos:

l’ UIM-BRO: — Que hemos descubierto une. 
íüino de bismuto.—  ta.ntiüia, .e„ teViw.Os s i. 
UVn'cjr ni cercar de la fi.ica ''Palei'mo", del Dr 
T,,c.r.;3 .Benjamín Zorrilla, dojniciliatlo en e sia 
ciudad ■''aHe Belgran^ 055, ,ea ed D (p.jrtam,;X’ 
lo cíe Cachi t:1!© e^ia Provincia, en (.•o..!secU jn 
cía venimos a ""aniiestar el d e scubr'\mieníü

OBGUNDO: —  El punto üe ex ti acción de la 
i'.t-c.ostra que acompañamos, de aic.uepilo al ero 
(|-ds q.i-2 e.n ílii(plica!do Se adjunta, de '.emi 
ijíirá tom o sigue: —  Partiendo desdj u.n pu'r-o 
■di' i'Ccho de la. t2f.!€brai‘la Las Ccncha3 marca 
ib  sn' c! croquis con la le tra A sj mids'd ÜeO 
i-.v:'-ros Sud 225° O aste— Dicho punjo t-\. le

c'.eíai'.ninci por lü intercepción de la i-inia Nnrls 
Eft!, trabada l>or la Cumbre dfl Ceivo Tres ' l í  
!pj-, y el Uaho de la 'mw.icionada Quebrada Las 
Conchas-— La ouina se denominará TRií^S T2  
TAS.—

TTIPCKT'-O: —  Por tamo pedim_,s s.e t?ng i 
. or hecha la manifestación ú<¡- desc-ubriuiisn; j 
arriba lormidada, d'e acuerdo al CódiítD de Mi 
‘tvOiio y :’ arie el trámite Correspondiente. Será 
Jii.-ti:."'a.— P<*maiU6n PaJacio —  Modesto M'n 
ño= — Emilio Tatel Enrique Vidal.—  Rec;b-do 
tn  E3?rfbn.tri!a de Minas, hoy treinta y uno de 
asosto de 1954 sicudo. horas d'ea con dup'ica 
(''5 ele cs'Tito y -craqiuis, y mu.esira. PieS'.ntac’ a. 
Xío’-'co Aivton’o Ruíz Moreno.— Eli 2 d j Sep- 
liem-bre de 195-1, sle- registró el escrito que ¡¡r.



jsde en el :ibr0 "Comi'cK de P®dim nto:<" M* 
folios 68|9' y a. Aeepcgc-ho M ar.c tedio 
iz M cienc.— señor jcif=: Kn d  p¡-e:. 11 fc» es 
d!®nt® se c^ouneia el css :u b r i» l n'.o 4 -  un 
¡cjmiet.'.o da btannto-ti&stalU& w, el li-'-.ar 
mentó -de CQtfhi.—  Para hacer posibla la i;..s 
pcián gráfica, del ipiunto- <le estra» ión c’ e ’ a 
ie3ti.‘ft esta Sección Sclitita ce. lc:; i.".|er 33-

3 maJVf'es'.en la disia.náa' de la línea Cus 
dec<M ¡a cumbre oentrufl del retro IVe-i Ta 

¡ al' ptnto marcado oca  la le.ra ‘ A’ ’ t¡n 
<juis d 3 fojas 1 .—  R e # ,tro  Orífice, n-.ar-o 
5,s J9S.Í.— Héctor H. U ias .— n--na. ritm o  
do 1955.— Vista al ú'i-:re?íio;r. Ouie.'.- ■ S 

: Delegatí; Nacic na] Mine.-»»: K c?  fcl:. 
¡ñoz, j-nrique VKlaJ y ESnilio Rafe!, 110" do 
h:-s ;íw .' CS, .;v. "1 o 'jpE.'iz ’ t i  N* 300 787-- 
a";.. Ui tnina "TRES TETAS'', al señ ,v D?-
rado :I5c'* ids:

PRIMERO-: Que en cor. estación d i Ir. -"i n-
> ss ros ha corrido de; jnlopm" (M De”-av- 
'ento 3s Minora qt»s ar. ■w’-ed* y si • 01o ob-
> .ele hacer ipo.sible la ».M< ac'.ft-. rc ’ - ic:.. • n 
plano ¡minero de esta, mina, Se to va A 00- 
• 'punte de i«Fe¡renc)a P R. la cumbre
Ci -d5 la esdeno de Tre s Totas, di? d e n 1.? re 
•Tiráis apFO-xitRadaiin.ei.ite 800 .metros al fhi3.
'a lK^ar al (punto A  >1Vi la QurfJt**# L. rs 
lebas indicado en .nuestro cscrit.. d= fo'as 
- Hacemos presente q-ie ea el t rreno f  
nt; d? ex-ráccón -Jí! la mu as tro p-.ira 'a rn;i. . 
eatacián d,e eslc d.e^ti'b-i'1'Uento se ubican 
acuer-üo c  nuestro visado 'escriío de iva-p;- 

taiciór da -Jescrj-brimieiUo d<? fojas 2 q;¡a lo  
;cP o e .—

iE G U n D C Q u e  el seior Pcnvla'eó'i r o ’ a- 
110 la . podido firmar sste escrito por cn- 

ntrarae ausent® y lo hacnnos e,, S" n -jnb 'e  
nues'-ra calidad de sc-ci^s, de a'ru”rdo al 

.. 120 del Cód'So de te;.nería.—

’ESRCERO: Por tan 10 £■: señor Ds'-egoclo r c 
ios íe*Tga i;-ov cc.nte£ta<l 3 la v!s;a c/ue s ' nos 
corri-fo y ordg.ne Pase nuevaroSme este ex 

'iúen';e a.l Ijeparirainsn.to ¿ts Mi-'as fiara v.u~ 
inscriba esta mfca en el Plano Minero.— 
á justicia.— .Bnriqiiie. Vidal — Bnüli, Ra- 
— Mal'(esto Muñoz — Recibido e?.i Esjcri- 

iia de Minas, hoy treinta y u.no de mayo 
1955, sienilo .h0ras nu=\>e y trei.ita nrimi- 

.—  Manco Antonio Riu:z Moreno.— Se fio'.' 
e.—  Para la Incripción sráfioa tl 'l pui’-io ;’ fi 
raccií-n d.® la muestra, je lia tomado como

,ito de. referencia la ci<.nbi'o el cen'-rnl cî  
radíins- Tr.?s Tetas dej¿*: donde s? ¡ni'íerori 

nwtLcs al Suri y 300 nsoir^ AkItou'. ?,2 '.v.— 
j-ún estes da.tosQ.ue -.so :ladrs por los inte 
idos en escrito de ío j .;.5 ?■, Cioquis concor 
nta dü fojas 1 y aclaración de ío ja ; *1 y de 
ie.rrl.0. al piano í’fe Regfetre Gréfico c y  res 
«diente, el ¡punto (le exib-acción de la mn-íS 

.está denírO del catee tramitado en .íX;. '. 
ite N*. 2197 —M- 53 de propiedad del señer 
¡que Vidal y dentro do. un radio li'e 
jmétres no se encuentra registradla ñinga 
otra mina tratándose >por lo tanto de un 
cubrimiento .d!e “nue^c mineral".— En el

o Coi'rc®PO.n-di.e.nle de esfa Sección ha Queda 
registrada la preseTOe «Tanifesta.oión de des 
riimietato b »jo  el N°. idie- orden 394.—  Se y 
¡paña croquis canvontlau^e « n  la ubicación

r.fectuada &n el plano .minero.—  Corresponde 
ni'1- ,ns «olácitantea e:.presen su conformidad 
o ¡a ut.i-«ción fráfica  eteeiuatla.— R-:«istro 
v 1 «..4 -j. Ítf.iiíi 27 da 1955.—  Pablo A- Ojomán.
¡ 'aU*. julio de T056 D i ¡0 informado Prese 
.-íeareno.-.te por- ti De|piana'm.ent0 de Minas, vis 
:« al intsre-iado.— Geólogo Raíil J. Va5de s 
.'.•íL<3í-:ega¿o a cargo de la Ü5?egacjón.— Seilor 
Drie.'tvío de Minería: Mc.dest.o Muñoz, Enri 
qm» Vidal y EUnillo Ratsl, Por si y en r-epce 

j pe ó • también de .nuestro socio don Pan- 
' '.'.''."ni P r ’ íicíc., en el expedienic M? 100.707— 
í ’.—, :P. r.P n “ v ItFS ’J'ET/.C''. «i saíl r

e'.' r -’o .:'r„0v ' o

'7 i’.: Wc-nif stanos conformidád eo.n la ubi- 
■ c'.-áfira de esta m-na fti e* Hano Mi- 

ro. i'e acuísrdc «1 informe .del re'ia.la.man- 
to Or&fico Que antee ds.— Por ta’J-to ifedimos . 
a'i se'.(,r .Uel.asa.do, se' sirva oi'-enar e¡ rfigis- 
!;■ o y r.:ibücación de edictos de est^ maiiíe:- 
•»:í5n d c'escübrüuiento, de confowaidad o 
K-s Afl^-nlos US y TT9 d.2.1 Cód’frc- c’.e Hine- 
• ta. •• í̂ .Drá j...‘ 'Licia-— I'tai'.io. Ratol — Mcde-t 
■r ír .-.'os  — Uarique Vidn!.— E.cci!;¡tl.s en Iüíj' 
(Víbania do Minas, hoy v.rintidos de julio da 
'■ '5 siendo horas n,u-.ve y veint'i'.u°ve .irtiuu- 

— lía v 's  í.wtofio Pnií Moreno.— £a’ la, 
aposto 10 de 1855.— Visto: La conformidad 
manifestada por los interesados die lo informa 
do por Registro Gráfico, por Escribanía regís

trese en “Registro de Minas” «1 escrito de fo 
jas dos con sus anotaciones y proveídos.— Con 
fieccióneaei y puiblíquese los edictos en el Bo
letín Oficial de la Provincia «1  foiima y tér
mino que establéce el Art. .119 del Ctdigo de 
Minería— Golóquese aviso de citación cn ,el 
portal de la Escribanía, notifique.® y entrégue 
se los edictos ordenados.— Cumplida ia publi
cación notifiquese ni propietario del suelo d?- 
niirxíado a foja-s 2 , por carta certificada con 
ATiso' de Retorno adjuntado un ejemplar de

'-j publicación.— Raúl ,T. Valdez Subdelegado 
a carro de !n Da’.egctffión.— Lo que se baCe sa 

■ber a sus effictos— ¡3a’ ta, Octubre siete de mil 
ncvecierto'3 cincuenta y cinco.—

'MARCO ANTONIO RUIS MORENO, Escri
bano de Minas.—

le) 11; 21(10 y 2|1H55 —

SWCTOS OTATOEIOS?

CA tiene Solicitado reconoc¡miento de conce
sión de agua pública liara irrigar con., un cau 
dal da 4,20 l ¡s:egundo a d erivar del. -iío Ctlu- 
ñcípaimpa, p3r la hijuela La Banda, 8 Has. Ápl 
i.'.n^n.'ble "SANTA CLARA” , catastro N9 410. 
i;M-ado en Coronel Molde6, DieparlaiBiento La 
V’uia.— IDn estiaje, tendrá turno de 13 hor&p, 
cn 'i;n ci'O'o de 62 «Mae con tod o 'e l caudal de 
)a l'iju'Oi'a La B,CTnda.—  Salta.—  
¡Al'MlT'nSTRAOION GENERAL DE AG:UAS. 

e) 13 al 26|10|55.—

N? 12951 — EDICTO CITATOPaO:
— A los efelcfcos estcrbtecidr.s por el Cúdi¿o de 

Aguas, se hoice saber que ABEL, ORTXZ y lAJIri 
MARIA PATRON COSTAS ' tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas corMspondienti?4 
a las que se utilizan para riego de la. propie- 
ded denominada “El Luracatao", eatasi.ro 403 
ubicada <*n el D9pavt.a1m.ento .de Molinos y  de 
conformidad .a lo dispuesto por Resolución V? 
¡10 dh 'la- Intervención de A.G.A.S., de fecha 17 
de Octubre icorrients.

SA'LTA, Octubre 20 de 1955.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 21110 al 11|11|5'5.

N* 12933 — BEP.: Expte. 805151.—  Íú M á Ñ  
DR1NA ONTIVEROS s. r. plÓMa.— ÍPDB¿Í- 
CACION 6¿N CARGO B. OFICIAL—ÜEÍf N9 
1627|53—  EDICTO CITATORIO.—

A los eflsictos establecidos por -ei CMlgq dé 
Aguas, se hace saber quei ALEJANDRINA L. 
ONTIVEROS tiene solicitado reconcctoúento 
de concesión d® agua pública paira irrigar con 
una dotación de 0,78 i|segundo • a derivar del 
Río Yatasto (margen izquierda), una. ¡superfi
cie de ’ 1,5000 Has. del inmueble “ Fracjlón Fki 
ca Él Durazno” , catastro N9 710, ubicado en 
Metán Viejo. Departamento Metán.—  Salta-— 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS— 

e) 11 al 25|10|55.—

NÍ 12932 — REF.: Expte. 6738|49.— LEON 
riODKTOUEZ s. o. p|S8— 2—  PUBLTnÁCIQ|í 

SIN CARGO BOLETIN OFICIAL—LEY jN*
1 «27.—  EDICTO CITATORIO.—
A los efectos establecidos por éí C jdigo de 

Aguas, se hace Saber que LEON RODRÍGUEZ 
tiene solicitado otorgamiento dle concssión. de 
agua pública para irrigar con /un ciudal dó 
0,25 l|segando, a derivar, del Rio San Antonio 
(margien izquierda), por la acequia C d i y con 
carácter temporal-eventual, 4.837,77 m ¡. del i¿  
mueblé catastro N? 667 ubicado en  Animaná, 
Departamento de San Caxloa.—  Salta.— 
ADMINISTRACION GENERAL DE A3UAS.— 

e) .11 al 25|10|55.—

N? 12928 — EDICTO CITATORIO.—
A los efectos establecidos por él Código, de 

Aguas, se hace Saber que Genmáa Aguilera 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agiua públ'pa ipara regar con .Un ciudál do 
5 litros por ei'S’jnd'O, proveniente del Rio Co
locado, 10 Has. del “ Lote 5 Colonia Santa R o 
sa” , Catastro 4413 de Orán.—

Salta, 10 de Octubre de 1955.—  
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.— 

e) 11 al 25|10|55.—

N'í 12036 REF Expte. 14366¡48.— SAN
TIAGO GC1ANCA s. r. p|8S— 2.— EDICTO CI
TATORIO.—

A los efartos establecidos pj.r el Código du 
Aguas, se hace RabeV que SANTIAGO GTJAM-

N? 12927 — REF.: Expte. 12959(48 — MANE
RO Hnos. s. r. p|88—2.—  EDICTO CITATO
RIO.—

A los efectos ,establecidos por el CSdlgó* de 
Aguas, se 'hace sabter que -M1ANERO Hnos. tle 
nen solicitado reconocimiento de coucesiÓC da' 
agua pública para irrigar con un ciudaj dé 

26,25 l|segunido a derivar dél R io  Santa M ir  
ría (margisn dieiledha), por aeequia propia, SCf 
Has. del inmueble "Corral de P iedra', Catas
tro 998 del Dpto. de Orán.—

Salta, 10 dg Octubre de 1955.— 
ADMINISTRACION GENERAI, DE AGUAS.— 

e) 11 ai 25|10|55.—

*

K>

1-
o

0
0
o

9
9
3
)



PACÍ. jÓ2ó

■ LICITACIONES PUBLICAS

í?. 12942 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
Á . NACION — YACIMIENTOS PETROL1FE- 
OS FISCALES (ENDE).
—Por el término dé 10 días, a contar del 16 
¡ Octubre de 1930. llámase a  las siguientes. 
íitacionas públicas;

[CITACION PUBLICA YS. N? 173: Para la 
xrvisión de 10 casillas —Carpas de madera, en 

todo de acuerdo a los planos CV. 2¡¡68—28681 
2368)3, y  cuya apertura' se efectuará el día 

¡d e  Octubre de 1955 a las 11 horas. 
.CITACION PUBLICA YS. N» 174: Para la 
wisión. die 40 Cabriadas de madtra de’ lapa- 
to, ©n un. todo de acuerdo al plano CV. 2786 
.cuya apsrtura se efacti¿arái el día 26 de 
atUbre, de 19ú¿, u :a: i l  lloras.

—Por pliegos do condiciones y demái tvssul- 
V, .'deberán dirigirse a la Oficina de Compras 
h a .  Administración, del Norte Y.F.í'., sita en 
impaijieaitc Vespuolo, provincia de Sc'^a, don 
"t¿;.nf;én- podrán adquirirse los p U im  onen- 
añadas, previo pago de $ 2.50 m|.x, cada uno. 
:a ‘ Ing. ARMANDO J. VENTURINI 

Administrador
e) 18 al 28I10|55.

¡ « '12941 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
E’ LA NACION — YACIiMIENTOS PETRO
LEROS FISCALES -  (ENDE) — ADMINI3 . 
íACION DEL NORTE — LICITACION PU
DICA m  ni|55.

l'Por ed término de 10 días a contar del i1?
; Noviembre Je 1955 Olámase a Licitación Pú- 
ca .N'í 171j55 .para, la contratación de la ‘MA-
i  DE OERA PARA CONSTRUCCION DE 
Í.-SOT iVNO Y  TINGLADO EN ALMACENES 
5 GENERAL MOSCONI, cuya ap:rtui'a se
¡ctucrá en' las Oficinas de la Administración 
los YPF. (ENDE) sita eni Campamento Vis

tió, ,el dio 4 de Noviembr.9 de 1955 a las 11 
ras".

'Los interesados en pliegos de condiciones y 
ásultas, pueden dirigirse a la Administración
i Norte YPF (ENDE), sita en Campamento 
spucio, Salía y w acuar consultas en Divi
nal Salta >y Oficina -de Orán". ,
"• Ing. ARMANDO J. VENTURINI 

Administrador
e) '17 al 2S|10|55.

325)40 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
. NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE- 
)S FISCALES —  (ENDE) —  ADMINISTEA- 
ON DEL NORTE — LICITACION PUBLICA

N» 169|55

.'Por ,el- término de 10 días a cointar del 15 do 
tubre <Je 1955 llámase a Licitación Publi- 
N? >169 para ia  contratación del DESMCJK- ■ 

■JE' DE DOS QASAS BN CAMPAMENTO 
Ó PESCADO Y  MONTAJE DE LAS MIS- 
VS 'EN CAMPAMENTO VESPUCIO, cuya 
írtur.a ¿o efectuará en las Oficinas de la Aci 
aistración dleil Ncrte de los YPF (ENDE), si
sa Carapameirato Vespucio, el dia 25 de Oc- 
ire de 1955 a las 11 horas” . :

Los interesados en pliogos de condiciones y 
isultas, panden dirigirse a la Administración 

Norte YPF. (ENDE), sita en Campamento

Vespucio, Salta y evacuar consultas en Divisio
nal YiPF SaJta y Oficina, Orán".

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 17 oí 25’10¡55.
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EDICTOS SUCESORIOS
N<? 12903 — EDICTO:
El Señor Juez d'e Primera Instancia en ¡o 

Civil y Comercial Segunda Nominación decía 
ra sJbierlo el juicio sucesorio del Di’. Luis Ll 
naros y cita y emplaza por treinta cías a  ha 
red ros y acreedores.—

Salta, 26 de Setiembre de 1955.—
ANIBAL URRlBARRi, Escribano Secretario, 

e) 2719 al 10|10|55.—

N° J.2S94 — JUICIO SUCESORIO-—
Juan Angel Vílloigráii. Juez de Paz Suplt:i 

te de La Viña, cita y emp.aza por 30 días a 
heredaros y acreedores de la extinta Doña GiíE 
OOXMA SOTO DE SERRANO.. bajo oip.'rc:i'ji 
mien tf legal.—

La Viña, Setiembre 3 do 1955.—
JUAN ANGEL Vp.LLA.GUAN Juez de Pez Su 
píente.—

e) 22|9 al 5110155

Por treinia días Por secretaria del Ju^ad 
'.'/¡a LDEMAR A. SIMESEN — EscribanoliSOÍ 
cre¡ario.—

e )  16¡9 al 2S|10|55.

N ° 12933 —  MINISTERIO DE IN D U ST R IA  
DE LA NACION, YfACIMiratfTOS rE TR c-L iFE  
nos FISCALES. (ENDE). ADM INISTRACION 
DKL NORTE, LICITA C IO N  P U B LIC A  YS. N® 
172J55.—

“ Pcr el término de 10 ú fez) dias, a contar 
del 12 d il corriente mes, llamaste a Licitación 
Pública VS. N® 172|55, para la prov¡s'ón do 
Maderas aserradas en distintos tipos y iue;!i- 
das, !ia.;ta Cubrir ¡a Suma de CIEN MIL .VE
SOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, cuya apertura' se efectuará e¡ día '¿2 d 
octubrs de 1955 a las 11 horas.—

"Los interesados en plisg.s de condiciones 
y d.más Consultas,, n'ietosrfl-n dirigirse a ¡a Oíi- 
c na do Compras iea l ’ laiia de la Acto ilustra
ción de los Y. P. 1?. de l Norte, sita en Cnrn- 

.painento V e Sp.uCÍo, Provincia de Salta —
Ing. |A.rmanilo J. Venturini 

Administrador
e) 13 al 21|10|55

N» 12865 — E D ICTO  SUCESORIO.—
K! Juzgado de Primara Instancia y 3? Nü'-ji 

miriación en lo  Civil y Comercial de esto fío  
vincía a cargo diel Dr. AntoUio ]. Góm*.z Au- 
Sk-r, cita por treinta días a herederos y aeie'e 
dcr&s die don Pedro Jacsjanszky o Jacia'i-sckj^. 
cuyo juicio suoesoirio ba sido abierto.—

Salta, Agosto 31 de 1955.—  4
M ilBAL URRIBARRI, Escriban.0 Secretario-- 

e) 12|9 al 2'7|10|55.

3 2861 —  EDICTO SUCESORIO.-- 
Si Juzgado d'_- 'Primera Insiancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial de 
Provincia, a -ü^igo del Dv. Juvge L- ¡ur-e, cita 
por tre'itti» días a b.et'0-í.ieros y acreedores de 
Don ELOY MERCADO, cuyo juicio su'-esor-o 
ha sid0 abierto. —

Salta. Setiembre 9 de .1955.—
WAJjD í'íMAR SIMESEN, Escribana Secretario, 

e) 1219 al 27|10|55.

N» '12889 —  SUCESORIO — El S-'ñor Juj. 
do Primera Instancia Cuarta Nominación C-. 
vi-i cita por tre inta días a herederos y aerne 
dores de Bedl'o Bielsuzari Vila.—

ISalta, setiembre' 19 de 1955.—
V/aldemar A. Simasen —Escribano secretará 

e) 20|9 al 1|11|55

No 12S75 — SUCESORIO — El Sr. Jai,sz de
4?. Nominación C. y  C. cita y emp'.aza por 3J 
días a heTederos y acreedores de Angol l'nbio 

Salta, agosto 29 d>e 1955.—
WALDEMa R a . SIMESEN — Esrviba'ilo Ss- 
ureitario—

e) 16|9 al 2S|10|G5

N? 12874.— SUCESORIO:— El Juez de 4*. 
Nominación, cita- y emplarífi herederos y aeree 
dures de Encarnación González de Centurión.—

N* 12 8 5 7
SUCESORIO.— El Sr. Juez de Primera Instan
cia Terccei'a Nominación en lo Civil y Comer- 
cical, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de doña Lidia López.— Sal- 
'•a, Agosto 11 de 1955

E. Giliibertí Dorado 
SECRETARIO

e) 8| al 2j¡!0¡55

N? 12841 — SUCESORIO: El Señor Juez d? 3* 
Nominación C. y C. cita y emplaza por 30 día? 
a herederos y acreedores de Juan Carlos C o ito  

SALTA, Agosto 8 de 1955.
ALFREDO IIIECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario
- e) 5¡9 al 21|10¡55.

N? 12839 — El Señor Juez de cuarta Nomina
ción Civil, cita y enuplaza a lureder-js y acree
dores de .César Guillermo Leal.

SALTA, JMn'3 15 de 1955.
WALDEiVIAR a . SIMESEN 

Escribano Secretario

e) 5|9 al 21|10|55.

12338.—  SUCESORIO: El seS0r juez de 
Instcartcia C- y C., cita y emplaza por tr;;n 

ia O.í’as a herederos y acreedores de JUAN JO 
JE RAUL GOYTIA.—

Salta, 24 de Agosto de 1955— E. Gilibertj 
Dorado — Escribano Secretario

e> 2|9 o>l 19|10¡55

N° 12834. El Sefior Juez de Primera ins
tancia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge L. Jiu.e, 

cita y envplaz& a los heredej-os y acreedores 
:!e vtjii JOSE ROSARIO OICNI, por a: término 
da tre inia días para aue comparezcan a hae-Dr 
v?J''r sus- derechos bado apercibimiento de Ley 

Salta, agosto 29 de 1955.—



f  WALDBMaK A. SIMESE!!.—  Escribano S » ro 
ífbaflo aperrifcimüentoi legal 
| tx-io
| 02|9 .al 19 (10(55 .
Í  '--------------1-----------------1— --------- —----------—"
I
[ N» 12S23.— RAFAEL ÜACKA, Juoz Faz Prn
■ fialario Aguaray, c it i y  eupiaza por treiu 

ta días a herederos y  &creed«i'es dé RAMON 
: CHUZ—AGUARAY, agosto 20 de 1955 

RAFAEL EACHA 
7~ez <*1®' r az ?Top¡sakr¡o

e) 31(8 al 14|10I55

|y  BOLETIN OFICIAL

REMATES JUDICIALES

N* 12S51 ~  Por; JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —  ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” — BASE $ 36.GG6.6fi 
--E l dia ‘  de Noviembre de 1935 a las 18 

bcras, e» na escritorio: Deán Funes N? i69, 
REMATARE, con. la BASE DE OCHENTA Y

SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y  . SEIS 
PESOS COCI SESENTA Y  SEIS CENTAVOS 
MONEDA XAC.JONAL, O' sc>a n las dos terce

nas partes de la valuadfn  fiscal, la Estancia 
‘ .PASCANA Y  ARANDA” , .ubicada e,i esta pro
vincia, Departamento ¡La Cfcn3elaria, compues
ta de 2(1.24 J Hectáreas SI Areas 27 Centiáreas, 
Balitando l-s Primera: A l, Sud con la Estancia 
Murillo; »1 Poniente con Salezar y Correa; al 
Norte con si Rio de La Caaéelaria y la Que
brada f e  Cañizares y ai Naciente con Santa 
3S,rbara y Sa Cumbre ce; Ceiro de La Cande

lería y ia Segunda colinda: Al Norte con pro
piedad de U)s herederos del Dr. M a r t i n  Ci. 
Gilemes; al Poniente oo.n la de don Cesáreo 
Aguirre; a l Sud con el mismo Sr. Aguirre y el 
35o de La Candelaria y al Rocíente) con don 
Tornas Molina, según TITULO inscripto al fo 
lio 6 as.enk) 8 del Libra B. ie  Títulos de La 
■Candelaria. — Nomenclatura Catastral: Parti
da -75— Vf-lor fiscal $ 130.OCO.—. El compra
dor entiegc-á en el acto del remate ,el veinto 
par cier.to del precio de venta y a cuenta del

.xismo, el saldo una vrz aprobado el remate. 
'Ordena £r. J.uez de Priuera Cnstansla Teroora 
N omina eiir. C. y  c . en ;'ulcio: “EJECUTIVO 
FISCO FRDVINCIAL vs. COMPAÑIA AZUCA
RERA DEL NORTE S. A."„ --— Comisión de 
arancel z  sirgo del comprador. — Edictos por 

.M días en 30L E T IN  OFICIAL y Foro Saltefio.
e) :|9 al 24|10|55.

N? 12333 — Por: AT.ISTDBULo CARRAL 
JUDICIAL — TERRENO — BASE $ 1.933.32 
ií|N.—

El d lc  viernes 21 da D=tul>re de 1955, a .las 
-6 horas, en m¡ etewliorio.' Deán Funes N» 
*60, Cuidad.. vc-iideré en subasta pública y al 
K'éjcr poS;or, con  la Ba SE De  UN MIL NO
VECIENTOS TREINTA Y  TRES PESOS CON
TRiEINTA Y. DOS CENTAVOS M|N., 0 ‘sean 
las do? terderas lportes de la  Valuación, fis-
*a4, el loia .de terreino de propiedad idel de
mandando. cofl todo I® edificado, clávalo,

plantado y  adherido a : Suele y  designado Co
n o  lote N-? 1, do la manzana 14, d!e la  See- 
«ióa D, d=l (plano N ° E8, que corresponde aJ 
loteo “El Molino", de oTopfedad del Sr. Al
berto Bu'mnd, ubicado «1 DPto. de Rosarlo

SALTA, OCTUBRE 21 PE 1955

de Lernia- Medidas, límites y  Superficie, de 
aouordo a las constancias del plano .pre-citado, 
TITULOS: inscriptos a  .nombre del Sr. Alber
to Durand, al folio 590, asiento 673 del libro
S •.<>. títulos de Rosario de Lama. PARTIDA: 
132G.— VALOR FISCAL: í 2.900.—  m|n.— Pu

blicaci6n edictos p °r 3« días BOLETIN OFI
CIAL y Foro Saltefio y 3 días Diario None.— 
Seiía de. práctica. Comisión a cargo cc/™Pra- 
dor.— JTJICIO: Ejecutivo ‘-.Ahanclu'ni Jorge 
y Casiiüo Manuel va. Morales Luis”  Expíe- 
N» 396(55.—  JUZGADO: Cámara ds Paz Lo- 
t.-Q0a — Secretaría N* 2.—

Salta, Se'Ptiemhre 1? de 1955.— 
e) al 18|10|55.

N<? 12819.— POR: ANDRES ILVENTO 
JUDICIAL —  INMüBLE 2’. SECCION Deptu 

SAN MARTIN 
El día 14 de Octubre de 1955, a soras 17, ea 

la Casa de Remates calle Alvarado 502, rema 
lloré, por ódera de; Juez del? instancia en 
lo C. y C. 4* N om inación  exp.19.905, en la 
Ejecución hipotecaria seguida por Lorenzo La

rrac vs. Manuel o Jorge So'á, el inmueble de 
nominado "Ylcuaré”  ubicado « n el partido de 
Vtiyuro, 2°. Sección del Dpto. de San Martín 
Salta, con todo lo en el mismo edificada.planta 
do é incorporado por sececión física lega! con 
la base de las 2)3 parle de ]<j tasación fiscal 
o sea de (? 23.466).— VEINTITRES M il 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
M|N, dinero de contado al mejor postor.—

Dicro inmueble tiene los siguientes límites; 
Norte; con herederos dle' Bernardo GalarZa 
al Sud; con herederos Ruimuald0 Montes o 
dueños desconocidos; al Este; con propiedad 
Fiscal Que h o y  f 0roia parte denominada “Las 
Maravillas del Tobad1"  y al Oeste cuyos de
rechos y acciones pertenecían a ""Ruperto M o-e 
no y que se incluye en este inm-uble; llegando 
a l rí0 Ytiyuro, que la  separa de 'a  Fincca if- 
cuareinda-— La) v¡e,nta Será AD— CORPUS.— 
Títulos inscriptos al folio 169, asiento I  del 
Libro 18 de R. de I. del Dto. de orám.—

A continuación SIN BASE. — Un aserradero 
completo.—

Existente Cn la misma finca equipado con una 
sierra circular, un motor semiesil, marca o t-  
to Deuts’’ de 15 H. P.. una máquina de afiíai 
sierras marca “ Ra MPU'’ transm¡ciones y de
mas accesorios.—

En él acto del rem ate seña el 20%.—  Comi 
sión Arancel a  Cargo dte los adquirenDes.—  Fu 
blicacio.nBS ' ‘Boletín oíiicial” y  diario "EL 
N O R T E  80 ¿ la * —-

Andrés Hvento —  Martiliero Público —  Meu 
doza 357—  SALTA '

■) 31 |8 al 14(1055

CITACIONES A JUICIOS

No 12900 —  Juiez Civil PTimieira Nominación 
cita por treinta difas a RAMON MORiEiNO LO 
BQ para <iue Comvparezca a estar a ¿Brecho 
en juicio e J ^ l ^ o  Que le sigue Benjamín Fi 
gueroa, bajo a¡perci!bi!miento d.e nombrársele áe 
fe'nsor oficial.—

Salta, Setiembre 12 d;e 1955.—  
e) 2y|9 ftl 10|10|55.—
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No 128S1 — CITACION A JUICIO —
El .Tmez de Primera Nodiiiccion d v i : ,  cita 

5' .emplaza por veinte dics a GUILLERMINA 

CATALINA SCHNEIDER DE W ITTS, en eS 
juicio de Divorcio y  SePcrranióo de Ei^nes squa 
le ha promovido Luis Teodoro Emilio V/iilt,
Expíe. N? 35.440(55, bajo- apsrdbár.iento ds 
nombrársele Defensor Oíic-al.— Salte, Setien 
brs 12 de 1955.—
R. GTI.IBERTI DORADO, Escribano selcretari^. 

e) 19(9 cé 14P-0(55.—

secciqn cowman 
CONTRATOS SOCIALES

Ni 12947 —  PRELIMINAR. — En la. ciudad d i' 
Salta, Caipital de la Provincia- d¡el rasrao nom
bre, Rieipública. Argentiax a los once dias « 1  
trJO’s da Octubre del año mil novecientos cic- 
cv.-en.ta. y cinco, entro los señores: JOSE ESTE
BAN NEYMAN, argentino, c^ a d o  « r  primeras 
nupcias con doña Emma Julia Gareca, Topó

grafo, mayor de edad, que acostumbra, firmar 
“ J E. Neymian” , domiciliado en la calle Espa
ña, número trescientos sJUv-e. de esta ciudad, y 
don ABRAHAM TITO RODRIGUEZ-, argenti
no, casado en primeras -.iiracias con éoñ« 'Rosa. 
Adamo, Topógrafo, mayor die •edad, que accs-, 
tumbra iirm ar “Abrohaim Rodríguez1’, únicos 
integrantes de la Sociedad, ¿e Resocnsabilidad 
“ROTEINE", insc ripta en el Rlfigisíjo Pública
d.e Comercio hajo «1 N? 242(¡i folio ÍC9, del Si-- 
bro N? 24 y N? 398, aS-ento 252-3 «leí iibro N?

25 de Contratos S^íales, la euo.l he vencido su 
ténnino el día veintiséis c e  Agosto i e  mil r.o- 
vecientos cincuíeinta y ciato, por Ci.ya circucs- 
tancia han convenido en cocistituír u:is. nueva 3c
ciedad de Responsabilidad Limitada, con. arre
glo a  la Ley Nocional n i  maro on;e mil seis
cientos cuarenta y  cinco, la que se  .'lace cargc 
del Activo y Pasivo de -la Sociedad ey.ti.nguiia 
debiéndose negir 'por la s cláusulas c.ue a cc-n- 
tinuafiión se enuncian: I .— OBJETO Y NOM
BRE. — La Sociedad se 'ledicará a los trak-i- 
jos de Topografía y  afir.es. — Giia,:'á bajo lz 
ra^ón socicJ de “ROTENE-* Soc. db F-esponsa^i- 
lidad 'Limitada. I I .— DURACION 1  DOMICI

LIO. — La duración de la  Socirdad será pói 
el término de DIEZ Ais OS, a  contar del c íc 
veinte y  E-iet.e de Agosto da m il novecientos 
cincuenta y  ctac c, a cuy% fesha se r-^trotre.ee. 
las op.eratcionvis seriales, pero podrá prorroga-'** ,
por otro tiempo -'igual,' ircjyor o *i¿nor, o di
solverse antes del términ» por volintad de los 
socios. — Tendrá, su domicilio 1-egaL en. el Pa
saje La Continental, caJ!e Mitre nárne.ro 'cin
cuenta y  cinco, escritorio número Dacei de esta 
ciudad, Puliendo establecer sucursales en cual
quier punto del país y del extranjer». —  I I L — 
CAPITAL Y  CUOTAS. — El Ccpital Soc-ial 
queda íijado en la suma, de TREINTA M lb 
PESOS tm|n. 30.000.—) ,  dividido en treinta 
ouotas de mil pesos cada una, suascriptaí- 5 
integradas totalmente por los dos socios en Par 
tfes ig,uales, o  seai quinete cuotas il6 m il p®oe ' 
m|n. eada una, por cadü socio, según Inrec- 
taiio Generad qué lo subscriben 10 5 integrantes 
de ab90lut?j loonfoimidod. y> que a los efectos 
legales lo  oertiíic a «1 Contador Público, é o j
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Manuel R.' Guzmán, quedando transferido «sor 
bienes en pleno derecho a  favor de la Sociedad 
de. que s¡e trata, cuy ce copia se agrega ai pre
sente contrato paxQ su registro. — I V .— AD
MINISTRACION.— La administración, y direc
ción técnica de la Sociedad estará a caigo in- 

. áiEtintdmente de los dos socios, quienes tendrán 
-el .uso d2 la firm0  soc ial, pudiendo obrar con

junta, separada o  alternativamente, con la úni 
ca ¡limitación do aio comprometerla e n . nego
ciaciones ajenas al negocio ni en prestaciones 
gratuitas de ningún género, comprendiendo el 
mandato para administrar además de los nego
cios que forman la sociedad: a) Adquirr por 
cualquier título, oneroso o gratuito, tOda  ola 
se de bienes muebles é  inmuebles y enajenar
los a titulo onieroso o gravarlos con derec íio 
real de prenda comencial, industrial, civil o

/ “raria, (hipoteca, o ouaüquier otro derecho iBoJ, 
pactando en cada caso de adquisición o 'enaje
nación de los bienes materia del ácto o  contra
to. — b) Constituir dieipósitos de dinero o va
lores en IOS Banc os iy lesctraer total o parcial
mente los depósitos constituidos a  nombre de la 
Sociedad, antes o durante la (vigencia de efoe 
contrato. —  c )  Tomar dinero prestado a in 
terés de los -establecimientos banCarios o co- 
:unciales o  da particulares, especialmente de

;os (Bancos o particulares con  aliento en cual
quier pur.to de la  República can sujeción a sus 
iejes y rajlamentos y prestar dinero, estable
ciendo en. uno y otro Caso la forma de pago 
•j el tiipo de interés. — d) Librar, aceptar, en
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceder y ne
gociar de cuaflquier modo, letras de c ambio, pa
garés, Vales, giros, dtieques.u otras obligacio
nes o documentos de créditos públicos o privar 

.dos, con o  sin garantía hipotecaria, prendarla 
o  (personal. —  e) Haaer, aceptar o impugnar 
ccjisignaciones en-pago, novaciones, remisiones 
o quitas de deudas. — í )  Constituir y  ac eptar 
deitechos reales (y dividirlas, subrogarlos, trans

ferirlos y cancelarlos total o  parcialmente. — 
g) Cotmpanecér ten juicios ante los Tribunales 
de cualquier fuero o Jurisdicción .por sí o por 
apoderado, c on facultad para promover o  coa 
te,star demandas de cualquieir naturaleza, de
clinar o prorrogar j.urisdic cion.es,' poner o ab
solver posiciones y  producir todo otro génesro 
ár, pruebas é informaciones, comprometer en ár
bitros o aitoitradores, transigir, renunciar al de
recho die apelar o  a  ¡prescripciones adquiridas, 
a) Comparecer ante las autoridades nacionales, 
provinciales o  municipales, iniciando o prosi
guiendo ante dllas Jets a c cionies, gestiones y re

damaciones que í ueran rjecesarias. — i) Perci
bir y  otorgar recebos q cartas die pagos •--) 

Ceníerir p o der.es generales o esjJ’ ciales y revo
carlos. —  k) Fcrmular probestos y protestas. 
D Otorgar y firmar los instrumentos públicos
o privados que (fueren necesarios para ejecu
ta* los actos enurri'iradas o relacionados c on la 
administración social, y todas las acciones y 
gestiones que conduzcan al mejor desempeño de 
Eus funciones, entendiéndose que estas atribu

ciones son. fiim¡plementes enunciativas y no limi 
tí-.ti 'as. quedado.por lo tanto suficiente y am 
plíame r.te facultados para realizar cualquier a c 
to o gestión (para la  sociedad, que se’ hubiere 
cr.iüido consignarla. — V . - -  TRANSFERENCIA 
DE CUOTAS. — LOS socios no podrán ceder
6  teruíros extraños* a la  sociedad, las cuotas
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que le pertenezcan sin el consentimiento del 
otro socio. —  V I.— OBLIGACIONES. — Loa 
socios deberán dedicarse excluslvamente con su 
trabajo personal, conocimientos y diligencia al 
m ejor desarrollo de las actividades especificas 
de la sociedad y en. ningún caso podrán hacer 
trabajos que no sean pai'a beneficios sociales, 
ni tampoco formular indicaciones, informacio- 
r.éfi cía trabajos ejecutados o a ejecutarse .a 
personas ajenas a la sociedad. — Las vacacio
nes serán tomadas de común acuerdo entre loa

socios y Cuando las circuntancias del trabajo 
lo -permitan) no pudiendo ser estas mayor de 
veinte días 3-Tguidos. •— V II.— BALANCE-UTI- 
LIDADES Y  PERDIDAS. — Anualmente se 
practic ará el Balance General para ser some

tido a  la aprobación, de ,lcs socios. — De las 
utilidades liquidas se destinará: Un c¡nco por 
ciento (5% ) para formar el F0ndo de Reserva 
Legal, Qiasta úliégar a un diez por ciento del " 
Capital Social y el remanente será distribuido 
entre los socios por partes iguales. — has pér

didas serán soportadas en. igual proporción. -- 
V III.— DISOLUCION-LIQUIDACION. — En 
Coso día fallecimiento de alguno de lo-¡ socios, 
seTá facultativo diel otro soc io prose-guir o! gi
ro social con los herederos del socio  fallecido 
e’\ cuyo caso éstos deberán unificar su repre
sentación. — En caso- contrario abanar;’, a loa 
hereüaros efl capital y  utilidades que hubiera 
er* tres cuotas semestrales, reconoc iendn un in

teresa del ) 10%o) ’ diez por ciento, pagaderos co» 
Cc.da cuota viancida. — Por incapacidad física 
parcial, o legal ¡hasta un. año, que le  impida 
cumplir, con sus obligaciones personóle? con la 
soc iedad, percibirá el veinticinco por ciento 
(25%) He las utilidades si así fuere su desao, 
en caso contrario la sociedad S"¡rá disuel!a- — 
Si la incapacidad fuera total, ta m b ién  la so
ciedad d¡elberá sea- disuelta. — fEn caso de liqui
dación por cualquier causa, será realizada por 
ambos socios y  en caso de fallecimiento de uno 
da (ellos por e l socio supérstite, debiéndose 'pri
meramente Pagar las deudos soc iales y después 
s.e distribuirá el capital y utilidades si hubiere 
poT parbes iguales, en cuyo caso, cada uno de 
los socios retirará su aiporba con los bienes i>.i- 

trctiucidos a 1® sociedad y que serán indivi
dualizado en el Cibro de ''Acuerdos” , —IX.— 
ACUERDOS. — Todo asunto que por su im
portancia requiera la resolución de los cpntra- 
tcntes por no estar previsto, o que se deseara 
dejar constancia, se asentará en un libro de 
"A cu erdos", ol que deberá llenar las mismas 
formalidades legales dia rubricación dif.Due.'tas 
(Para los otros libros por el Código de Comer
c io  declarados indispensables. —X  CUESTIONES 
SOCIALES. —r Cualquier duda o  divergencia 
entre los socios con  respecto a la interpreta
ción  o lejjiscuición. de este contrato, dumnte la

existencia de la sociedad, su liquidación o  par

ticipación será, sometida a la decisión de ar- 
bitreadores amjigalbleo componedores nombrados

1 uno ipor cada parte dentro de los cinco días 
do hotoeras suscitado (el incidente, quienes de
signarán un tercero para que dirima en caso 
de discnepa>ncia, CuY° fallo será Inapelable. — 
DE’ CONFORMIDAD a las cláusulas pr.eceden-
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tes dejan constituida la Sociecad cV: Respon
sabilidad Limitada “ROTENE".

José Esteban Neyman 
(Abrahan Zito Rodríguez

e) 18 al 24110155

MODIFICACION DE CONTRATO 
S O C I A L

(N?. 12946

Primer Testimonio.—  Escritura Número Jos 
Cientos sieteavta y seiS'.—  Modificación in j:0iu  
cida ®n un contrato Social: En la ciudac d9 
Salta, .República Argentina, a los veintioüjo 
días del mes de Setiembre del año mil novede 
t0s cinciuieríta y  cinco, ante mí, .vlavtíin J. Or33 
Co, Escribano Público Nacional :itular del Re

gistro Número Vej.nie, comparecen, (c Soñaos 
don Mario GuUerrez, y don Alberto Clara: íí»  
Fernandez ambo® aregntinos ,c«sados en pTj 
meras nupcias, comerciantes, mr.yores de ccc.d 
v¡éc¡ncs d!e esta capital, hábiles, de mi ca x c i 
miento, doy fé, y otorgan: QUe por escíi¡nra 
pública número cianto setenta, que d  día- ;,io 
te de junio de mil novecientos c-ncuenia y  cua 
que luego Se inscribió en el Registro PúLüto 
tro, se  otorgó por am[e el Suscrii-o Escribano y

de Comiercio die (a Provin'cia de Salta, al Sel¡c 
ciento veintiséis, asiento número tres mil á tn - 
to  veintiun0 del libro veintiséis de Contrata íío 
ciale3 , Constituyeron una Sociedad de Resten 
sabiilidacl Limitada con el objeto de expirar 
el comercio en los ramos de comisiones y  ripie 
sentacionies, consignaciones y facturación -en 
general ya sea ip0r (cuenta propio o de terceros 
la cual gira  e esta plaza bajo la razón sccia¡ ce 
“ Flerna,ndiez y Gut¡err.ez Sociedac de Resoccsa

bilid'a'd' Limitada con  domlleilio en esia ciu-isd 
de Salta y -con un término de duración d e circo 
años contados desde el día primeiO de junio jüel 
año próximo (pasado o sea el de su consiitucjjn 
y con un/ capital de doscientos mi,; pesos rae- 
n eda nacional, siendo de, ella, los compaire- 
icientes sus dos únicos socios1, amibos con el 
uso indistinto de la fiittna soci&l adoptad» y 
los misónos, en el Carácter que invocan, de
claran :

Que a los electos def normal funcionaar.Sem

to de la Sociedad, es menester determinar can 
claridad las obligaciones que -rada un0 r:e 
ellos deibe cumplir dentro de la  entidad, pana 
lo cual han creído conveniente introducir en 
s*l contrato social la (modificación de una de eus 
clausulas de mútuo y común ac«erdo, Havaado 
lo a Cabo Resuelven: a) Modificar la clá jEtla 
Siexta tltel contrato sociai, la que en 1° s u ;s - -

vo, dirá: La Dirección y administración da la

Sociedad está a cargo de ambes socics ca >  
juntaimente o de cualquiera de ellos conjunta 
m ente con el factor de com ercia Señor Migu‘ 1 
Ángel López, o de quién lo  nesmip]azara 2.1 
ese' cargo y  resultara autorizado para esas, i'.in 
ciones por acta q,uei S|e incorporará en cada 
caSo al ¡ibro respectivo, debiendo además, ser 
puWilccada y  a’eigistrada.—

La finma social, será, en consecuencia, la 
de los dos socios con jun tamente, o !a de 012 
Cualquiera de (ellos c<>n la del fiador que x^-
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Sultcra a u toriza d o  par ambos^ p rev ia  acta Pu- 
bUccdci y reg'.s'.rada.—

Lf firma solcial a  o podrá ser compronveiMa 
en negociaciones agfcnas al giro <le la Socie
dad, ni 'parlt¡c.ulare ; de los socios, ni en pves 
tacic-nes gratuitas, .ni a favor ele terceros y 
comprenderá, adevoás del mandato Para culmi 
nist-iar los nígoc'oC sociales, las siguien^s ta 
culU des; adquirir por cualquier '.ilitlo oneroso

o gratuito toda c!ass de bien-es, mueble.;, inmue 
bles o semovientes y vender, ceder o ds cua.

m o d o  on?r<>sc- y  gravar eiOS m ism o s  b it- 
nos, p actan d o  con i& cíon es, P re c ¡cS, fo i« ia S  <¡e 
pa ges  al con tta d o  c  a  p lazos , i.nt'.res cs, cob ra r  
y  p ercib ir  y p a ga r cso .i p recios  ex ig ir y d a r re'U 
bos o  i-artas de  pagDs y  tom a r ced cr  la  po.?esióu 
seg'ú«» los  cas-'os (con stitu í- d ep ósitos  d e  d in ero  
o v a io r e j  m  los TíaT.coS y e x tra e r  -o ta l o  parcia l 
m frrts  lo s  d a p ó s ijo -  constitu irlos a n oro l-re  do 
la S sc io 'la d  ant-aS o d u ra n te  ln v ig e n e 'a  d c  es1!;

con trato, g ira n d o  sebre  ellos torio gén ero  do  
l ib m i-r .s . sin l¡m i n ilón  de. ca n tid a d ; l o '. i .v  
d inero  in v ita d o  a :r.ter.‘ Si de lo.‘; B íin fO i o t). 
p a rticu la re s  y preM ar d iñ e ,o , lija n d o  en  u n : 
y o t o  ca ro , b s  fo r o c ( ¿  d e  P ago, p la zos  e in t jr e  
ees ¡librar, a e e piar. en d osar , de .con tar , co b ra r  
en a .en c r, c ed.^r y r e y e c ia r  de ciictlriubr fo rm a  
le¡i'cS d e  ca m bio , p agarés, vales, g 'io s , ch e

que.; ti o tra s  o b lig a c io n e s  o  d 0cu 'm e n|0S de eré  
d ito : p ú b lico s  o  p riva d o , co n  o ü¡n garan tió-, 
h ip c.acarla  pr?nda.-ía  o P ersonal; ihac^r acüp 
tar, o  im.pn.nar cors ig .n a c io n e s  en  P a go ;- nc'-'R 
c icJ 'c s : rsonísiones o  quitas de d eud as, ccu sti 
t'Jir y  RtfePiar ílereclias  re a le s  y  d iv id ir .os . 
su b roga rlos , tranc^je-iiilos ,o ca n ce la rlos  tota l 
o p a rc ia lm e n te ; co m p a re ce r  en jui.<io an ta  b j  
Tril-u .naleí d c  cu a lcr .ier fu ero  o ju r isd ic c ió n , en

defensa de los intereses de la Sociedad por sí 
o p-r medio de cPOder&doS; cobrar, Percibir
o dar recibos o fsrtas de pago; conferir po
deres gerfíTates o especiales de cualquier cía 
Se, ju d ím do limitarlos o revocarlos; formular 
P rotestos y protestas; otorgar y firmar todas 
las escrituras ipúb-i:aa e instrumentos priva
dos «lue fueren nsoesar]0s para ejecutar luS 
actos enumerados, cuya enunciación no es li- 
mitc-t¡v« en form a a’.gmia, sino símplimente 
OTUiciativa.—

IHa consecuencia, derogan totalmente la cláu 
sulc s^xta del contrato originario, que modití 
cada Por esta escr.tura, quedando subsistente 
'todos los demás artículos del mismo y que 
mu;en'ffim;ante ra tifilc.in. Previa lectura y ratifi
cad 3n lirman de conformidad l0s com,parscic n 
tes, can. los testigos del acto, den Juan Igna
cio |A.be'.eira y .doa Víctor H. González Cam

p eo , veci.nos, hábi es, de mi conocimiento, doy 
fé. Quieda la presínts ct0rgada en tres sella
dos notariales núrrsr0$: treinta y  siete  mi! o- 
chccietitos cuarenta y siete .treinta y ¡nueve 
mil trescientos ochenta y dos y treinta y nue
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ve mil ¡reSvicntcs ochenta y tres y sigua a 
la c_critura que termina al ío ’ io setecientos 

. diez y od io do este protocolo.—

A. C. Fernández — M. Gutiérrez —  Tqo: 

Y. IT. Gciizft’.ez Campero — Tgo: ,T. 1. Abe- 
lcira— Ante mi: Martín Orozco.— Signe e¡ 
sello notarial.— Concuerda con su matriz, 
day fó.— Para el interesado expido este pri- 
oüer testimonio, que sello y firmo en- Salta, en 
la focha de su otorgamiento.—

le) 1S|21|10|55

SrC-l  jS'i AVI2OS 

A S A M B L E A S

N? 12952 — CENTRÓ DE CONTADORES 
PUBLICOS

— De conformidad oon el artículo 39 y con
cordantes de nuestros estatutos se cita a los 
Señores socios a Asamblea General Ordinaria 
la que e celebrará en. fcl local del Centro, Calle 
Ituzaingó N? 534, el día 31 dc Octubre deil co- 
rrietnte año a horas 19 a los efectos d,e tratar 
la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1» .— Lectura y aprobación de la Memoria <M 
Ejercicio fenecido.

C'.’ .— Balance General y cuenta ds Ganancias 
y Perdidas.

B? .— Elec ción de los miembros de la nueVa 
Comisión Directiva.

49.— Cada asociado ryjrda facultado para mo- 
■cionar asuntos en bepoficio del Centro. 

SALTA, Octubre 20 d i 1955.

MANUEL R. GUZMAN 
Presidente

reo. CASTRO MADRID
Ei0cretario-Te.sor,ero

e) 21|10 al 7|11|55.

N» 12919 — “LA REGIONAL" 
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.

Caseros 745 —  Salta —  Teléfono 25£tf 
C O N V O C A T O R I A

—Conforme a lo dispuesto por el Art. 24? de 
los Estatutos de la Sociedad, se convoca a los 
Señores Accionistas a la Asamblea General Or
dinaria pora el día 24 de Octubre de 19Ó5, a 
las 17 horas, en la sede de la Compañía, calle 
Caseros N’  745, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1».— Designación da una comisión paia que 
practique el escrutinio dle la elección.

21.— Leictura y consideración de la Memoria, 
Balance General, Cuenta de Ganancias 
y Pérdidas, Proyecto de Distribución de 
Utilidades é Informe del Señor Síndico 
correspondientes al X X H  Ejercicio cerra
do el 30 de Junio de 1955.
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3?.— Elección de tres Directores Titulares por 
tres años, en reemplazo de los Seüzres 
Dr Juan. Antonio Urrestarazu, Dr. Peiro 
V. Tiépolo y  Dsrgam E. Nallar, por ger
minación de mandato y de .un Director . 
Suplente por tres años en reemplazo del 
Señor Robustiano Mañero cue termina su 
mandato.. Corresponde tfjnbién designar 
Síndico Titular y Síndico Suplente por 
un año en reemplazo de los .Señores Héc
tor López y ' Ricardo Martoreil, respcecl- _ 
vamente, quienes también terminaron su 
mandato.

4?.— Designación de dos accionistas para carc
har y firmar el acta de la asamblez.

Dr. JUAN ANTONIO URRESTAK.IZU 
Presidente

DERGAM E. NALLAR
Secretario

NOTA: Se recuerda a los Señores Accionistas' 
que para podVr tomar parte en la: de
liberaciones de la Asamblea, deí»£r?.r 
depositar sus accior.es ó Un certifirs.clo 
bancario de 2as mistuas, en la C aj; de 
la Compañía, calle Caseros 7-15 — Fin’ - 
ta, ipor lo menos tres días au.t?s-del fi
jada para 1.a reunión, de acu.erd- a. 
Art. 29? de nuestros Estatutos.

e) 6 al 24IÍ0|6ó.

. AVI£?3 DE SECRETARSA D£ LA 
K á C I S a

PHSBIDÍ2ÍCIA ES LA KaOZCW 
DIRECCION GJSNKSAIi D3 PEE35BJ. 

8XJB- 3SCHETAB1A DSS HJ50MlAOÍOKrES 
Son uumcxú«oa lo» Miclauot í ’Jí xt Se i n i 

cian cc.3 o! íunclnnwclenío Sos hosare* Qur 
í  rl.’.-S drat'JTA 1» DIP.TOOION OSSDCRAJCi D3 
ASiaTHNCIA BOOIAL la B dcm ut!» da Tra
baje y Prfrtülta.

SECBETABIA D * TRABAJO X r U n í l O K  
DmECOION Oral. D Z A3IBTHNCIA S O d A i

a  i«oa  BTiBCJKnrroMW

Be r«cu»rdtt que U i taserlpelonw « ] BCLE- 
r iN  OTIOIXL debíirtn w i  r*noTiKlij a  »i 
me* d» tu T«nelml«n<»

A L O I a t i s a d o r b *

La primera puSlicxclón to* aviaos CcK 
n r  c ontrtílads por loa lBferci&do* o  fia 
Mirar en tUmpo oportaso cucltjulftt' errer 9» 
que m bubler* tnesrrldo.

<A LAa  tnnnOIFALIDADKS

De aeuwtlo al flaerato K* IMS dad U|T^4 h  
obligatoria la publicación »n u t t  Bolotts. 4a 
lox batane** tarlmeitralea, los Qtu sosarta i i  
la bonificación «>tableclda per el Decreto B*
i l . l í3 íe l  U  « «  AS.-U C- 1PÍ1.—

■ft MWWWBB

Talleres GrAflcoa 

CARCEL PENITENCIARIA 
SALTA


